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Ministerio de  la Gobernación, planta b^«> 
Número euelto, 0,5(?

l!LmiAD.Q á  IM  COCE D I L4 SOCHE 1£L ÍM  MIERIQR, SABADO

S U M A R I O

Parte oficial

M inisterio  del T raba jo .
^ e y  relativa a Casas baratas,—Pdgí-- 
''-ñ a s  8'58 a 866.

M in isterio  de la  G obernación.

UReal (decreto disponiendo se rija  por 
‘ un  Consejo de Adrninistración él Co- 

^egio  creado y  sostenido por la A^o- 
’p iac ión  de funcionarios del Cuerpo 

J'de^ C aire o Página 866,

 ̂ Ministerio de la Gtierra.
JíeaXes ordenes circulares disponiendo  

*^sean licenciados, pasaportándolos 
'^crra el punto de su residencia^ los 
[individuos pertenecientes al Tercio 
de extranjeros que figuran en la re
lación que se publica.— Página 867.

Mimsterip de la Gobernacíóis.
^ea l orden declarando a JD. Fem ando  

'  - M uñoz Balsalohré, Jefe de A dm inis
tración civil de inviniera clase, exce- 
ídente sin sueldo, y  disponiendo sea 
^incluido en el lugar coTresp>ondiente 

‘ p e í  Escalafón de .este M inisterio.—: 
.Mpágina 867.

A p ira  resolviendo el expedieríte rela ti- 
a las atribuciones del A yunta

m iento de Ceuta en materia de ar^ 
artículos para e lE jé f r  

jeito.^Páginas  367 y  868.

®Enisterio áé Instracción Pública
f y Belfas Artes.
Peal orden nombrando al Reverendo 

Padre Fray Máríuel Fernóindez R er-  
ha provincial de la Orden de los Do- 

r ndnicos en Andalucía, Patrono de la 
Funda/rUm inslünída.. en Jaén por 

i^oña Franciscá_Fcñalosa:, denomina

da ''Colegio de Santo Domingo de 
los PredicadoresD, —r Páginas 868 

Otra disponiendo se suspenda la con
vocatoria anunciada 'para la provi
sión de la Cátedra de Ilistoria de Es
paña, vacante en la Facultad de F i
losofía y  Letras de la Universidad 
de Valenciá,— Página 869. I

Otra disponiendo se anuncien a opo
sición líbre entre Doctores la provi
sión de las Cátedras de Fitografía  
y  Geografía botánica, vacante en la 
Facultad de Ciencias de la Univer- 
sidacl Central, y  la de Oftalmología,

 ̂ con su clínica, vacante en la Facul
tad de Medicina de Ih Universidad 
de Barcelona.— Página S69.

Otra disponiendo se anuncie a concur
so de traslado la provisión de la pla
za de Profesor A uxiliar del noveno 
grupo, vacante en la Escuela Indus
trial de Valencia.— Página 869.

Oirá ídem  id. al turno de concurso 
transitorio la provisión de la plaza 
de Profesor A uxiliar del séptim o  
grupo, vacante en la Escuela Indus
trial de Valencia.—-Página §69.

Otra ídem id. al tur'no de oposición li
bre la provisión de la plaza de Pro
fesor A uxiliar del sexto grupo, va 
cante en la Escuela Indiístvial de Va
lencia.— Páginas 869 y  870.

Otra declcumndM desierto el concurso 
previo anunciado para proveer la 
Cátedra de Francés del Institu to  de 
Mahón, y  que se anuncie de nuevo  
'SU provisión al turno de concurso 
éntre Profesores especiales de Id io
m as de los Centros docentes que se 
indican.-r-Página STO. ' ;

Otra concediendo un mes de liceñcih, 
por enferma, a doña Julia Ozaeta 
Cadalso, Profesora de Corté y  Con
fección de prendas de las Escuelas 
de adultas de Valencia.— Página 370,

Ministerio del Trabajo. T
Real OTcleñ disponiendo que la Compa

ñía denominada ^La Hispana'^ $€ 
inscriba en el Registro ele las auto- 

: rizadas por este M inisterio para sus-
_̂_ titu ir  al juatrono en las oblmaciones

que le im pone la ley de Accidente^  
del irabajo.L-Página 870.

Administración CentraL
H a c ie n d a — -Subsecretaría,—fíesoíijíen- 

do instancia de D. Agustín  Jim énez 
de la Corte, Auxiliar de prim era clá-> 
se de la Administración de. Contri
buciones de Huelva, en súplica de 
que se rectifique el Escalafón de 
compensación y  se le coloque en el 
lugar que le corresponde, — Pági
na 870.

Dirección general del Te«tfe‘xt públi’oo 
y Ordenación general de Pagos del 
E stado .— Disponiendo que el día 18 
del mes actual se ábra el pago de la \
mensualidad corriente d  las Clases^ 
pasivas y  el 20' a tas activas y  Clero^: 
y  anunciando que el día 22 del m is
mo se abonará, sin previo aviso, la 
consignación de materiál. — Pági
na 870. , ,1

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .  ^tS u b secre ta ríá ,' 
Anunciando al turno de oposición tiá  
bre la provisión de la Cátedra de\ 
Fitografía y  Geoagafia botánica,l 
vacante en la Facultad de Ciencias 
de la Universidad Central, '— Pági^ 
na 870.

Idem  a concurso transitorio la provi-^' 
sión de la plaza de Profesor auxiliar  
del noveno grupo, vacante en la Es
cuela Industrial de Valencia.— Pá-^  ̂
gina 87,1.

Idem  á concurso de traslado la provi
sión de la plaza de Profesor auxiliar  
del séptim o grupo, vacante en la Es^] 
cuela Industrial de Valencicu—P á-\ 
gina  871. [

Idem  a oposicfóñ tíb're la provisión 'dé\ 
la plaza de Profesor Auxiliar del] 
^sexto grupo de la Escuela Industrial^ 
de Valencia.— Página 871. ¡

Idem  a concurso la pi^ovisión de IcF 
plaza de Profesor especial de Len
gua francesa del Institu to  de Makójh.  ̂
Página 871. i

Nombrando d D. Jesús B éñ ti López'' 
Catedrático numerário de Lengua in - ' 
glesa de la Escuela Profesional d e ) 
Córner cía de Cádíz^JPáaina BU 2̂
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Idevi a D. Gaudencio Afw.o,ndo Melón. 

'Ruiz de Go'rdejuela Catedrático nu- 
merario de Geografía política y  des^ 
criptiva de la Facultad de Fiiosofía 
y  Letras de la Universidad de Valla'- 
dom.-..-Págína 872.

Idem, a D, Ramón Prieto Dances Cate
drático de Historia general del De
recho de la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Murcia. — Pági
na 872.

Fo ME NTO.—S iib s ocre lar í a . — No m br a- 
mierdos- de personal admiimstrátívo 
y suhcdíerno dependiente de este Mi
nisterio,—-Página 872.

PARTE OFICIAL’

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Reina Doña Vicloria Engenla, 
S. A. R. el Príncipe de A sturias e In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Fam ilia, oonlinúan sin novedad 
en su im portante sa lud ,,

LEY
' Don Alfonso XITL por la gracia ele 
Dios y la Constitución, Rey de E s
paña;

A todos lO'S que la presente vieren 
y entendieren, sSabed: .
. Que las Cortes lian decrclado y Nos 
sáncionado lo siguiente ;

CAPÍTULO PRB'LERO

concepto LEG/iI. DE CASAS BARATAS
Artí-ciiio 1.” So en tenderá- por 

e a sa  b a ra ta  ila que n ay a  sido reco - 
n-oeida ofieialm entc eom o tal, po r 
lie u n ir  .las eondd clones técn icas, lii-  
^rénie:as, económ icas y  especiales, 
e n  su  caso, p a ra  idcterm inadas io -  
calidades, que expresen esta Ley y 
e l lieg lam en to  p a ra  su ap.licación.

P o d rá n  e s ta r  a is lad as , u n id as  a 
.otras o fo rm ando  g rupos o b a rrio s , 
y  p o d rá n  ten e r uno o v ario s  p iso s .

Goziarán tam bién  de los b en eñ - 
'oius que S'O conceden  a las casas  b a -  
¡ratas, en ¡lo que hace re lac ió n  a la 
exención, de im p u esto s  y al derecho 
la o p ta r  subvención  d irec ta , las 
jque co n stru y an  las -instituciones 
■sociales do reeducación  de in v á li
dos p a ra  el tra b a jo  y de an o rm ales , 
y  'los ed-iíi'Cios que se  destinen, -a 
C^OTverativas de con-Siimo, sicmp'ro 
qu e í  -1̂ n c i o n o n , s i n 1 u ero m ere a n ti 1.

Delegación Regia de Transportes por 
ferrocarril. — Circular dictando re
glas para que no sufran interrupción  
los transportes de medicamentos y  
drogas.—Página 872. ,

A n e x o  1.® —  B o l s a .  —  O b s e r v a t o r t o  
C e n t r a l  'MivrEOROLÓGrco. —  S u b a s -

' T A S . — DMIN T S TR ACT Ó N PRO AU N CI AI.. —
A n u n c io s  o f i c i a l e s  d e l  Banco de 
España (Madrid); Bayico de Bilbao; 
Compañía del ferrocarril de Medina 
del Campo a Rálamanca; Cornpañia 
de los ferrocarriles de Madrid a Za- 

. ragoza y a Alicante; Banxo Vitalicio 
de España; Asociación Católica de

Arquitectos; La Unión Asturianal 
MÍPXíS Sotial Coronada; Unión Yt-: 
driera de España, y  La Aliamza dd  
Santander.

A n e x o  -2.°— E d ic t o s . — - C u a d r o s  e -st a -»
DÍSTICOS DE ^

F o m e n t o .— Dirección general de Agri-^. 
cuitura., Minas y Mon 1 es. — Estadó 
de las enferniedrxdcs infecto corita^ 
giosó.s y  parasitarias que ¡tan ataca-^ 
do a los artimales doraésiicos en Es-i. 
paña en el mes de Octubre del añq 
actual.

A n e x o  3 A— ^ T p jb u n a l S u p u e m o .— Sala' 
de lo- Civil.— Final del pliego 18.

Artiículo 5*.̂  Se c o n s id e ra rá n  
com o p a r te  in te g ra n te  die las casas  
b a ra ta s  los pa tio s , h u e rto s  y i>ar- 
qucs,^ y los loca les de sainados a 

♦gimnasios,., baños, Escuelas y Co- 
‘operativas' de consumo que sean ac
ceso rio s  de u n a  c a sa  o .grupo de ca 
sas  b a ra ta s  y g u ard en  con e lla s  la 
deibi'da p ro p o rc ió n  en  cu an to  a -su 
ex tensión  e im portanc ia .

A rtícu lo  3 A Los benefrciarios de 
casas  b a ra ta s , ya  sea en concepto  
de inqu ilinos, en el de am o rtizad o - 
re s  o en el de p ro p ie ta rio s , no p o 
d rá n  düS'frutar un  in g reso  an u a l su 
p e r io r  al que p o r el R eglam ento  se 
señalo p a ra  cad a  localidad.

La m ayor p a rte  de dicho in g reso  
to ta l h a b rá  de p roceder espec ia l
m ente  do sa la rio , sueldo o pensión .

A rtículo  4.*̂  No -se pod rá  co n ce
de r  ca I i fi ca e i ó h de c a s a b a r a tn .' a 
aquella  en que los beneficiarios h a 
yan  de p a g a r  u n  a lq u ile r an u a l su 
p e r io r  a la  q u in ta  p a rto  d.el m áx i
mo de ingresos. a que se refiere el 
a rtícu lo  an te rio r .

A rtículo  _ 5.'* T am poco se p o d rá  
co n sid e ra r com o b a ra ta  'la que se 
co n stru y a  p a ra  d a r la  en a m o ru z a -  
clón o p a ra  h a b ita r la  su dueño, si 
su coste  verdadero , inc lu id as  las 
obras do u rb an izac ió n  in d isp en sa 
bles, excede del q u ín tu p lo  del in g re 
so m áxim o a n u a l señalado  a los be
nefic ia rio s e n  la ilocalid'ad de que se 
tra te .

A rtículo  6 .® P o d rán  c o n s tru ir  
las casas b a ra ta s : el Estado, los
A yuntam ien tos, las dem ás C o rp o ra
c iones o fi c i a 1 e s , i a s . S o c i ed ade s ' - d e 
►todas c lases 3’’ lo s p a r tic u la re s .

A rtículo 7.'' P o d rán  ser co n s
tru id as  p a ra  h a b ita r la s  s'us prop ios 
dueños o p a ra  cederlas g ra tu i ta 
m ente, en a'lquiler, o a censo  o en 
v en ta  al con tado  o a  p lazos.

A rtículo S."" rg 'ualm ente p o d rán  
ser cedid.o,s a censo  o en v en ta  al 
coiitado o a plazos, los te rren o s  p.ara 
•*1 a c o n s t r 11 c o i 6 n de c a s.a s b a r a t a s . 
E sto  se entiende sin  pe rju ic io  de lo 
prevenido en el a rtícu lo  40.

Artículo 9.® Oiismdo se tra te  de uií 
número considerable de viviendas o de 
grupos de casas, será obligatorio, parai 
las entidades constructoras, hacer las 
obras de urbanización indispensables! 
para  el buen servicio de aquéllas, saL  
vo el caso de que los terrenos estóií 
situados dentro del plan-m unicipal do 
urbanización, debidamente . aprobado,; 
caso en el cual aquellas obras serán 
obligatorias para los Ajuintumientos. ;

Artículo 10. La casa barata  qué 
haya llegado a ser patrim onio de quieií 
la liabite en el concepto definido en e í 
artículo 3.”, no podrá ser embargada^’ 
.salvo cuando se tra te  de hacer efecti-* 
vos lo s ' plazos no satisiechos por 
coanpra xlel inmueble o los d e rrc c f^  
reservados al Estado, Provincia o Mu-* 
nicipio, a los efectos de da presente 
ley. Tamípoco podrá ser transm itida ^  
títu lo  distinto del de herencia o- del 
d-e donación al heredero a qu ien  co-í 
rresponda el derecho do sucesión, 
gúii las reglas y con las condiciones 
que s-e establecen en el artículo 66 de 
esta ley.

CAPITULO II ;  ̂ U

MEDIOS PARA FOMENTAR LA CONSTRüG-í'
GlÓN DE CASAS BARATAS f■>

Aj— Autorizado ¡íes al Estadio y  orga^ 
nismos locales. ' \

Artículo 11. El Estado, ía P rovin4  
cia o el Municipio podrán arrendar^'

 ̂vender, dar a censo^ o ceder gratuita-^ 
m ente ios tertenos de su propiedad quQ: 
sean adecuados para la construcciqn!: 
de casas baratas. • ^

Artículo 12. ' Asimismo podrán lof 
Ayuntamientos riíalizar la construc-í 
cion de casas baratas en terrenos dat. 
su propiedad, y la compra de extm!)-- 
•sioncs de terreno a propósito parí0i , 
esta  clase de construcciones, a' 'fiti 
de urbanizarlos eonveiiieiitemente y¡ 
árrcndarlos o enajenarlos después" COB’ 
destino a casas' baratas. c

Para  realizar estos fines, los Ayun^ 
íamdentos podrán acordar empréstito^* 
especíales.

Artículo 13. A más do los recurso^
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leoonómicos que acuerden y -de ios au- 
xíiios que el Estado les conceda con 
^ re g ld  a esta ley, los Ayuntamientos 
habrán de destinar a  la  realización de 
estos proyectos p o r lo menos la mitad, 
y podrán íhacerlo -hasta la totalidad de 
los ingre.sos obtenidos m ediante el im
puesto do la. “plus v a lía”. Tam bién 
podrán destinar al mismo fin hasta la 
m itad  do los rendim ientos que obten
gan por arbitrios de carácter suntua
rio.

Artículo 14. IDe todos los actos, así 
como de las operaciones fi'nancieras y 
adininisírativas e ’ inversiones de fon
dos quo los Ayuntamientos realicen 
por v irtud  de lo establecido en el pre-^ 
sente capítulo, habrán de d a r , cuenta 
.anualmesiie al M inisterio del Trabajo;

¡BJ)— Exenciones tribiiiarias.

^%^rMculo 15. Quedarán exentos de 
los impuestos de derechos reales y 
transm isión; de bienes y del Tim bre 
del Jlátado:

a) (Los contratos que se celebren 
pm’a la adquisición de terrenos des
tinados a la ediíicacióin; de casas bara
tas, y los de venta de las m ism as otor
gados por los particu lares o Socieda
des constructóra,s.

E a  segunda y posteriores ventas de 
estos solares y casas no gozarán de 
esta exención.

h) Los contratos de arrendamlGnto 
hechos dentro de veinte años, conta
dos desde Ja fecha de declaración de 
casa barata.

Los contratos de préstamo, sean 
4o no hipotecarios, y la emisión de obli- 
gaciones con destino exclusivo a la 
construcción de casas baratas o a la 
adquisición de terrenos para  cons- 
Sm írlas. Asimismo quedará exenta la 
cancelación de los prim eros y la amor
tización de los segundos.

d) Las ■m'stituciOínes testam entarias, 
dqnativds y legados destinados exclu
sivam ente a esta  clase de construccio
nes y a la adquisición de solares para  
ellas,, siempa’e que los herederos, lega
ta rio s  o donatarios den la s , garantías 
que el Reglamento determ ine de que 
"emplearán en este fin dichos donativos 
5  jegados.
■ L a. conetituci o modificación 
de  fas,Sociedades civiles o m ercantiles 
)que tengan por dnico objeto la cons
trucción de casas baratas y la conce
sión de prestam os para^ la ediñcación 
de las imismas.
'• /)  Los contratos de seguros de vida 
y  . demás actos por consecuencia de 
ellos, celebrados a los efectos de  ̂ esta

■ l e y .

g) Toda institución, testam entaria 
hesba cinco años aníe« de la fecha de

ei^a ley con objeto de construfr «tóSí 
baratas, siempre que se den las garan
tías que al Reglamento determ ine de 
quQ el producto de los impuestos exi
midos se em pleará exclusivamente en 
la construcción de casas baratas.

Artículo 16. (Quedarán exentas del 
impuesto de pagos del Estado las sub^ 
venciones, préstam os y entregas de 
cantidades por parte del Estado en 
cum plim iento de las disposiciones de 
esta ley.

Artículo 17. Las casas calificadas 
como baratas estarán exentas, en su 
construcción, de todos los derechos de 
licencia para edificar, f  ya construi
das, lo estarán igualmente de toda 
contribución', im^puesto y  arbitrio , sin 
excepción, ya sea del Estado, de la 
Mancomninidad, 'd e  la Provincia o de 
los Ayuntamientos, -en geníeral, durante 
veinte años, a contar desde su califi
cación, y si la casa perm aneciera en 
poder de una >Sociedád constructora, 
este plazo se entenderá amp^liádo por 
todo el tiempo que la casa permanezca 
en el dominio de la mismia.

-Si pasara  a poder de otra persona, 
sólo quedará exenta por el tiempo que 
falte para  cumplirse los veinte años.

Esto no obstante, las casas construL 
das con el producto de los préstam os 
o emisión de obligaciones a que hace 
referencia la presente ley, o que se 
acojan al beneficio de garantía de ren 
ta, d isfru tarán  d e  estas exenciones 
hasta la amortización de los préstam os 
o de las obligaciones, sin! que erí n in 
gún caso puedn exceder, ese plazo de 
tre in ta  años, y las que gocen de garan. 
tía  de renta, tan  sólo m ientras d isfru 
ten de este beneficio. ¡

Artículo 18. Las transm isiom is 
iis causd áô  las casas baratas habita- 
fias exclusivam ente por \sus dueños y 
Tas in íe r  vivos en el caso previsto en 
él articulo 10, estarán siempre exen^tas 
del impuesto de derechos reales y 
transm isión de bienes, cuando se trate 
do la sucesión directa, y .pagarán sola
mente la cuarta parte  de los tipos asig
nados a las colaterales, cuando se tra te  
de éstas y no haya más inmueble, en 
la  herencia. .

Artículo 19. En casos especiales, el 
M inisterio de Hacienda, a propuesta 
del M inisterio del Trabajo, previo- in
fórm e del Institu to  -dé Reformas Bó- 
ciales y audiencia de la Comisión Pro- 
tecio'ra de la Producción Nacional, po
drá  conceder, mediante acuerdo dcl 
‘Consejo de Ministros, franquicia de 
derechos arancelarios a  los m ateriales 
destinados a la construcción de casas 
'baratas, o a estas mismas casas desar- 
hiaíbles. sien^)re que ni unos ni otras

fabricación sim ilar en el paí-s,; 
y dentro de las condiciones de prdieo-' 
ción a la industria nacional contení-: 
{las en las leyes vigentes. ■ ;

(C)—De los préstamos del Estado.

A rtículo 20. Se au to riza  a l Mi
n is tro  del T rabajo  p a ra  que, previo  i 
inform e, en todoe los casos, d e h ln s - ' 
t itu to  de Reforanas Sociales, conce-; 
da p réstam o s con g a ran tía  de p rl-]  
m era  hiipoteca, am orfizab les én  u ií; 
plazo que no exceda de tre in ta  añOSij?! 
h a s ta  la  can tidad  de 100 m illones de.; 
pese tas, con  destino exclusivo a  la j  
construcción  de casas que obtengaái| 
p rev iam en te  la calificación legal 
b a r alais y que hayan  de  lle g a r  a  
de la  p rop iedad  de  los 
den tro  del m encionado plazo. §

A rtícu lo  21. Los p rés tam o s. 
d rán  concederse a iparticulares, C or
poraciones legálm enie 'constituídaáí^ 
o Sociedades ya sean coopemii'V5RS^| 
benéficas o m ercan tiles , d ee tin án d o -í 
se p re fe ren tem en te  el 2‘o p o r i Oh áí. 
las Cooiperativasi o rgan izadas p á r^ l 
la co n stru cc ió n  de casas b a ra ta s  cqiÉ 
deistino a la p ropiedád de sus sociote^

Artícu/lo 22 . Los iprcstam os 
se concedan con arreg lo  a lo 
puesto en el a rtícu lo  aní>erior d e v m J  
g a rá n  un in te rés  an u a l de 3 p o r KfcÔ I

E ste  tipo de in te rés  p o d rá  reán^í 
ó irse  h a s ta  el 2 tpor Ifi-O, pre^?^| 
acuerdo del 'Consejo de M inJstrosi , |

A rtícu lo  23. E l im p o rte  tía! 
los p réstam o s que se concedan iáoJ 
podrá exceder en  n in g ú n  caso  de tí 
55 ipor IQíG d.e los te rre ro s , y del 
p o r 100 de la s  casas  ya te rm in a d a s .{ 
Guando ee tra te  de la com pra de 
la res, la  h ip o teca  se c o n s titu irá  en j 
el acto  de la en treg a  dql préstaxpspd) 
Si se tr a ta  de edificaciones, la hipjO-y 
teca sé co n c re ia rá  a las obras qutíí 
se hayan de realizar en cada e n tre ^ » í 
en tendiéndose anapifada la  hipÓt^Eííi^! 
que :se co n stitu y a  al núm ero  d e  
trag as  p a rc ia le s  quo acrec ien ten  eLj 
c a p ita l p restad o , con todas la s  
fe ren c ias  de los créditos hipotecó-,i 
rio s y refaccionarios, circunstancias-i 
que se h a rá n  co n sta r en el 
de la P rop iedad . ^

Las en tregas parciailes q u é  se rea-4  
licen a cuen ta  dcl p réstam o  no  
d rán  exceder del 5Q p o r 100 del 
lo r de los te rreno 's  sin  u rb a n i^ a r ,^  
n i del ñ5 ipor lOfO 'si estuV iesétí 
banizados, ni del 30 del v a lo r de  
e jecu tado  si se  t r a ta  de 
curso . ' . f  y

Artícuílo 24. E l -Reg!amento 9^4 
te rm in a rá  lo s trám ite s  que liayai^, 
de seguiTse p a ra  fo rm u la r la  
ción, así com o p a ra  la conoesi& lP
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en trega  y  rein tegro  de los p ré s ta 
m os y sus in te reses; las  ipreferen- 
via's que -hayan de tenens-e e n  cu en 
ta  ¡para o to rg a r los p ré s tam o s; el 
moído cóm o el In s titu to  de R eform as 
íSooiales ¡habrá de in specc ionar las 
o b ras  p a ra  a se g u ra r el debido em 
p leo  de las can tidades p restad as, y 
las condiciones en que so p ro ced e rá  
a la incau tac ión  de las fincas, en 
caso de incum plim ien to  do las con
diciones que figuren en el con tra to  
de concesión de los préstamo-s.

E n  el orden de p re fe ren c ia  para  
el o to rg am ien to  de los p rés tam o s, 
ise an tep o n d rán  a los p a r tic u la re s  y 
'Sooiedade*s m ercan tiles, las coope
ra tiv a s  o benéficas que no p e rs ig an  
n:hgún_  fin de lucro  d irecto  o ind i- 
' recto.

Ig u a lm en te  se señ a la rán  en el Re- 
;glamen{o los casos en que podrá 
.p ro ced e r el Estado p o r  la  vía de 
.apremio y aquellos que h ay an  de so
m e te rse  a los T rib u n a les  de ju s tic ia  
o al ju ic io  de am igables com pone
dores.

A rtícu lo  2i5. E l In s titu to  p o d rá  
p ro p o n er que la en treg a  de las can- 
..-tidades parc ia les se realice  d ire c ta 
m en te  a los que hub iesen  efectuado 
la s  obras o a los vendedores de te 
rre n o s , y  en ca rg a rse  de la  recau d a- 
ición de las cuo tas que h a b rá n  de 
..isatisfacer los inqu ilinos p a ra  am or- 
','tización del valor de las casas.

T>)— De la garantía de la renta a los 
propietarios de casas edificadas para 

alquilarlas^
iArtículo 2-6. Los que se ípropon- 

"gan c o n s tru ir  casas que puedan  ser 
icaliíicadas legalm ente  de b a ra ta s  
p a ra  darlas en a lqu ile r p o d rá n  so- 
liteitar del M inisterio  del T rab a jo  el 

;i>eneficio de g a ra n tía  de ren ta . E ste  
¡beneficio c o n s is tirá  en el abono por 
.p a rte  del E stado , al p rop ie tario  de 
la  finca, de la  d ife ren c ia  que exista 
e n tre  el p roducto  de la s  casas  se- 
igún el presuipuesto que apruebe el 
iM inisterio del T raba jo , a p ro p u csiá  
ddl In s ti tu to  de R eform as Soc?ales, 
;’n l concederse la calificación legal de 
■barata, cícducidos los g asto s  que se 
■oalculen p a re  .<ü conservación  y el 
la n ío  p o r ciento que so fije po r el 
pVtiniiSterio del T ra b a ja , previo  in 
fo rm e  deá In s titu to  de R efo rm as So- 
■iomlos, dei coste del terreno- y obras 
í'aé lurbahifeación y construcción , te- 
>Síi€fiido en cuen ta  el in te rés  m edio 
fqué produz-Ca el cap ita l em pleado en 

; co n stru cc io n es análogas en la loca- 
ílidad.

E s ta  d ife ren c ia  no po d rá  exceder 
%Tí n in g ú n  caso de la m itad  del ta n - 

. f.o p o r  citan lo do g a ra n tía  concedida.

A rtícu lo  27. E l beneficio’ de g a - 
. r a n t ía  de re n ta  so lam ente podrá 

boncedorse a los p ro p ie ta rio s  hasta  
•la inversión  de tros m illones de p e -  

" isetas anua les, que se c o n s ig n a rá n  
en los P resu p u es to s  generales del 
E stado  p a ra  este  fin.

A rtículo  28. Los- que so lic iten  el 
beneficio de ga ran tía  de ren tn  se 
co m p ro m eterán  a som eterse  d u ra n te  
diez años a las p roscripciones de 
esta  ley, pediendo  el plazo ser  a m 
pliado en períodos de cinco en cin
co años cuando se estim e convenien
te por el M in isterio  del Tra.bajo, p re 
vio in fo rm e del In s titu to  de R efor
m as iSociales, teniendo en cuen ta  en 
cada caso lias c irounstanci‘as de los 

' inqu ilinos y  el p ro b lem a de la v i
v ienda en la localidad respec tiva . 
E s ta  am pliación  de plazo h a b rá  de 
h o td ficarse . al proipietario seis m eses 
an tes, po r lo m enos, de ex p ira r el 
período d u ran te  el cu a l estuv iere  la 
casa  afecta  al beneficio de g a ran tía .

A rtículo 29. Los que so lic iten  el 
beneficio de g a ra n tía  de re n ta  .so
m e te rá n  los oiportunos proyectos en 
la fo rm a que el R eglam ento  p ara  la 

iftpiicación de esta ley determine, 
haciendo co n sta r en ellos de una  
m an era  clara  y p rec isa  el va lo r to 
ta l de la eonstrucción , toni'endo en 
cuenta  adeiinás :eT te rren o  en que se 
edifique, y deta llando  el p rec io  del 
a lq u ile r m ensual que se  propone 
perc ib ir p o r cada cuarto .

El R eglam ento d e te rm in ará  las 
p re fe ren cias  que h a b rá n  de tenerse  
en cuen ta  p a ra  la  concesión  cíe la 
g a ra n tía  de ren ta^

A rtículo 30. P o d rán  ser excep
tuados del concepto  de b a ra to s , y, 
p o r consecuencia, los p ro p ie ta rio s  
fijar la re n ta  que estim en  oportuna, 
el piso de tienda y el piso principal 
de las casas , y por ellos no p e rc ib i
rá n  beneifioíos do n in g u n a  garan tía , 
a cuyo efecto el valor que ro p resen - 
lon am bos p k fjs  s-e d esco n tará  del 
v a lo r to ta l del inm ueble p a ra  jo s  
efectos de la g a ra n tía  , de la ren ta , 
que sólo a lcan zará  a los dem ás p i
sos habitados po r p e rsp n as  que h a 
b rá n  de re u n ir  necesariam en to  el 
concepto- de beneficiarios^ de casa 
b a ra ta . ^

A rtícu lo  31. iCada tres años^ a 
instanc'la del p ro p ie ta rio , de los in - 
quilino-s o del Estado, el M inisterio 
del T rab a jo , previo inform e del In s 
ti tu to  de R eform as Sociales, po d rá  
v a ria r  oí p rec io  de los a lq u ile res  
fijado al establecer la  g a ran tía , sin 
que po r esto se a lte re  el beneficio 
dcl p rop ietario .

El Regilamento d e te rm in a rá  los 
elem entos que h a b rá n  de ten e rse  en

cu en ta ¡para fi j a r  los au m en to s ó 
d ism inuciones de los alquileres, do 
conform idad  con las oscilaciones 
que experim enten  en la localidad  y 
teniendo en c u en ía  lo determ inado  
en el a rtícu lo  3.° . ^

El beneficro de g a ra n tía  no se rá  
rcDunciablo una vez concedido.

A rtículo 32. El R eglam ento  de-i 
te rm in a rá  las obligaciones a que es
ta rá n  su je to s los dueños de estas; 
casas p ara  g a ra n tiz a r  que no se oo-« 
b ra  a los in q u ilinos m ás -que la ban- 
tidad  que h ay a  fijado p rev iam en té  
el In s th u to  do R eform as Socialea,^ y 
e s ta s  casas e s ta rá n  su je tas  siem pre  
a 'la  inspección de la p e rso n a  o p e r
sonas que designe  p a ra  esto efecto' 
dicho In s titu to .

El R eglam ento d e te rm in a rá  tam 
b ién  la fo rm a en que el servicio e s- 

' pecial de ca sa s  b a ra ta s , encó.inencla- 
do al In s titu to  de R eform as Sociales; 
h a b rá  de llevar la  contabilidad y es
tad ís tic a  re fe ren te  a estas edifica
ciones, p a ra  fija r las can tidades que 
corresponda abonar a  cada p ro p ie 
tario, como garantía de renta, los re
quisitos que deberán reun ir lo-s con
tratos de alquiler y todas las p recrip - 
ciones necesarias p ara  el exacto cum 
plim iento de las disposiciones conte-s 
«íiidas en este capítulo.

E )— Abono de ín ter es es de préstain^o f.
obligaciones y  subvención directa.

Artículo 33. ISe consignará anuab 
m en te  en los P re su p u es to s  .'genera
les del E stad o  la can tid ad  de u n  m b 
llón  de p e se ta s  con destino al fo
m ento  de casas  b a ra ta s .

El 50 p o r  100 de esta  can tid ad  se 
em p lea rá  en p a g a r  u n a^p arte  a lícuo
ta  de los in te reses  que devengueh  
los préstam os h ipo tecario s ob tén i- 
dos p o r las 'Sociedado-.s c o n s tru c to 
ras , y la s  obligaciones h ip o te c a r ia s  
amorti'zabIe-‘S a i  p o rtad o r, em itid as  
por dichaf^-iSaciedades, con ta l de que 
esoíS in te reses  no excédan del 6 po r 
100 a n u a l; q u e  el im p o rte -d e  los 
créditos u obligaciones no excedari 
d êl 55 p o r lOfi dea valo r de los té -  
rrenos^ o del 70 de la s  constrüccid-í 
nes dadas en g a ra n tía , y  que el p la 
zo de pago no exceda de tre in ta  
años. La m itad  de dicho 50 p o r 100 
se d e s tin a rá  siem pre, n ecesariám eíi- 
te, en favor de las Sociedades coope
ra tiv as  organizadias p a ra  la  cons^ 
iru cc ió n  de casas b a ra ta s , con de^s- 
tino  a p rop ied ad  de sus socios.

E n  n in g ú n  caso p o d rá  exceder déf 
3 p o r 100 ianual lamparte q u e  el E s -  
tádo pueda to m ar a s u  cargo, q u e- ‘ 
dando ail de  los deudores el p ag o  
del re s to  de los in te re se s  y ^  del



iGaceta de Madfid.-Núm. 345’ "11 Diciembre 1921' 8 b í

Jiruporie, de los p réstam os u  ob liga- 
ciionGS.
• - E i so b ran te  de este, 50 por 100, 
m ás el o tro  '50 por 100 , se em plea
rá n  'on subvenciones la los p a n ic u -  
la re s  y Sociedades co n stru c to ras , a  
p ro r r a ta  de  ¡lo que h u b ie ran  inver
tido  en  te rren o s declarados iitilos 
papa la  construcción de casas b a r^ ^ ^  
^as «y en la  eo n stru cc ió n  de éstas.
^  tal efectO'» se celebrará un concur
ro  anual. La subvención no podrá 
iíisneder del 2i5 por 100 de lo inver
tido  -en so ta res  y, construcciones.

iSi re su lta re  sob ran te  de la p a r t i
da do -tres m illones de ¡pesetas a que

re fie re  el. a rtícu lo  27 do esta  ley, 
be p o d rá  d ed icar el exceso p a ra  au 
m e n ta r  e l -segundo 50 por lO'O de 
la  consignación  an u a l destinada  a 
bübvetoclón directa, lim itándose siem
p re  difcha subvención al 25 po r 100 
á  q u e  .hace re fe ren c ia  el p á rra fo  an - 
‘la r ió r .  '
V M previo
In fó rm e  deí In s titu to  de R eform as 
Sociales y au to rizac ió n  del Consejo 
de M inistros, podrá, si la s  c irc u n s -  
l<ancias lo aconsejan , a m p lia r  ihasta 
lá  to ta lidad  dell rem an en te  la c ifra  
Sé 500.000 p ese tas  a  que se refiere

ipárrafo an te rio r .
E l R eglam ento d e te rm in a rá  las 

feondiieiones que hayan  de se r exigi- 
itías p a ra  la concesión del pago de 
p a r te  do los in te reses  y las fo rm a ti-  
Sdades con que h ay a  de ce leb rarse  el 
Concurso an u a l p a ra  las subvencio- 
ittés.

iSin em bargo, p o d rá  a lcanzar al 50 
p o r  100 , sin  necesidad , de concurso, 
ípara la construcción  de casas que 
íqueden com enzadas y  u ltim ad as a n 
otes de u n  año, contado  desde la p u 
b licac ión  de testa ley, en las c ap ita 
le s  donde se p re sen te  con  excepcio- 
tiail u rg en c ia  el p rob lem a del a lb e r
gue  de las c lases m en este ro sas .

A rtícu lo  34. P a ra  una  m ism a 
finca so lam en te  se podrá  conceder 
Juno de lo s  auxilios de que tra ta n  los 
a p a r ta d ó s  O ), D) y E) de este ca
p ítu lo , a excepción de la s  d e ,jperte
n en c ia  de las 'Sotciedades co o p era ti-  
^ |is  o rgan izadas p a ra  la c o n s tru c 
c ió n  de c a s^ s  b a ra ta s  con destino  a  
iu 'opiedad dé su s  socios, la s  cuales 
^podrán o-pTar a lo s  dos -subsidios 
.com prendidos en este  ap a rta d o .^

íP )--C ar(^ter 'd^  ̂ de estás cori^
cesiones.

..í"A rtículo 35. L a concesión, en 
Icada caso y d en tro  de las p re sc r ip -  
c io n es e&tablecidas en e s ta  ley, de 
los beneficios de subvención y de p a 
go de p a r te  de in te reses  de los p ré s 
tam os y  obligaciones a l p o rtad o r,

así coi)io la co.ncesióri de p ré s tam o s 
y g a ran tía  de ren ta , constitu iT á m a
te ria  discrecional, y, por tan to , coii- 
tra  tas resoluciones que dicte, el Mi
n is tro  del T rabajo , previo ip fo rine  
del In s titu to  de R eform as Sociales, 
no procederá n m g ú n  recurso-

O )— Sanciones

A rtículo 3fi. L as  infracciones co
m etidas por los con stru c to res , p ro 
p ie ta rio s  o inqu ilinos de casas b a 
ra ta s , de las d isposiciones con ten i
das en esta  Ley y Reglam ento p a ra  
su  aplicación, o en ICvS estipu lac io 
nes especiales e s t a r c i d a s  al con
ceder la calificación de casa  b a ra ta  
o lo s  beneficios que o to rg a d a  p re 
sen te  ley, p o d rá n  se r castigadas con 
la p riv ac ió n  de estos* beneficios, con 
la an u lac ió n  d e  la s  calificaciones y 
con m ulta , o so lam ente  con m u lta , 
en la  fo rm a .siguiente :

L a  m u lta  no excederá n in g ú n  
c a so de la  s ubv en c i ó n p  ei’c ib ida y  
del duplo do los bciienoíos efe que 
se h a y a  d is fru ta d o  o de los p e r ju i
cios que se h ay an  ocasionado desde 
|b1 m om ento en que  em pezó a com e
a r s e  la in fracción . E n  los casos en 
que se d is fru te  del abono de in te 
reses  o de la iconcesión de p ré s ta 
m os, p o d rán  suspenderse  estos be
neficios y ob ligarse  a la devolución 
de las can tid ad es percib idas o de 
p a r te  de las m ism as.

El R eglam ento  p a ra  la ap licacióñ  
de esta  ley d e te rm in a rá  la  tr a m ita 
ción que seg u irá  el M inisterio del 
T rab a jo  p a ra  im p o n e r 'e s ta s  sancio
nes, la cuan tía  de las m ism as, la 
fo rm a de inversión que h an  de ten e r 
y los recu rso s que p o d rán  e n tab la r
se co n tra  d ich as  reso luciones.

EAPITÜLO III d

CEBERUS DE n o s  AYUNTAMIENTOS Y EX
PROPIACIÓN FORZOSA

A rtícu lo  37. Los A yuntam ientos 
de aq u e llas  poblaciones donde se 
sientR la  necesidad  de c o n s tru ir  ca
sas b a ra ta s  q u ed arán  obligados a  
re d a c ta r  en el té rm ino  d m u n  año, 
cogitado desde la púb licacidñ  del R é- 
g lam enfó p a ra  la ap licación  de esta  

. ley, un  p royééto  suficiente a lle n a r 
aquella nefeesídad.

El proyecto  co n te n d rá  íá 'd e s c r ip 
ción de cada  uno de Tos solares o .fin
cas necesario s p a ra  su  realización , 
y si estos te rren o s o fincas fuesen 
de propiedad  p a r tic u la f^ p o r  no po
seerlo s el A yuntam iento lo suficien
tem en te  adecuados p a ra  a ten d er al 
fin perseguido, se expresará  el nom 
b re  y dom icilio de los p ro p ie ta rio s  
o poseed,o res de, cad a  uno de aqué

llos y se a p o rta rá n  las  p ru e b a s  s^ -  
ficientíes p a ra  d em o stra r la necejsi- 
dad de ocupar ta le s  inm uebles. ;

Bi Los terrenos no estuvieran w - , 
banizados, se h ab rá n  de in c lu ir en  
el p ro 3'Ccto las obTas' de u rb an iza -, 
c ió n  que sean  ind ispensables.

T am bién  se h a r á  co n sta r en e ij 
p royecto  el plazo en el cual pod rá  : 
el A yuntam iento  reaíTzárlo. D iche ¿ 
p lazo  no p o d rá  exceder de vein te ' 
años.

A rtículo 38w Los proyectos, con 
tpdos estos datos, serán  som etidos  ̂
a la ap robación  del M inisterio del 
T rabajo , que la concederá  o dene
gará , previo in fo rm e del In s titu to  do: 
R eform as Sociales. A ntes de dar su  : 
in form e esta C orporación h a b rá  de,; 
oír a los ipropieí^rios-'iTe Tos’̂ b .la r^  ■ 
o fincas, que Ilubleren de ser expro
p iados y a la  JunÍR éte Casas bara.- 
tas de la localidad o, en defecto  de 
ésta, al Tns:pector del T rabajo .

E l Real decreto de ap robac ión  
los proyectos com prenderá  la  decla
rac ió n  de u tilid a d  púb lica  y la de 
necesidad  de la expropiación fo rzo
sa y de la ocupación de los so la res  
o fincas en que h an  de rea lizarse  las 
obras, así com o el idazo en el cual 
h ab rá n  de com enzar y  te rm in a r es
ta s  obras.

C on tra  las declaraciohes de nece
sidad de expropiación  forzosa y ocu
pación  de solares o fincas pddrá in -  
te rponerse  recu rso  eón tencioso-ad- 
m inistratlV o, pero  sin  que p o r  ello ¡ 
se para lice  la tram itac ió n  de los ' 
podientes. r

A rtícu lo  3-9. Una vez aprobado 
proyecto, -se p ro ced erá  a l ju s tip re -  ! 
ció de cada finca, el cual, a fa lta  do ' 
concierto , lo re a liz a rá  u n  p erito  do 
cada p a rte  y  u n  tercero  designado  
p o r el ilhstiituto dé R eform as Socia
les, suscrib iendo  los fres el inform # 
en un solo acto y con ju n tam en te .

P a ra  la ta sa c ió n  h a b rá  de téherso  
en cu en ta  la re n ta  que  la fincar^="0- .  
duzca-y  haya  producido en los c in 
co años ú ltim os, el valor con que 
figure  en los Refgistros íiscales y ei 
v a lo r de las fincas análogas por s u  
c la se  y situación  en el m ism o p u e
blo. r

No sé to m ará  en cuenta nl̂  eil a u 
m ento que  pueda experim en tar el 
va lo r de la propiedad a consecuencia  
del proyecto, ni las m ejoras y  c o m ^  
trucciones que, se hagan  después «de 
h aberse  declarado  la necesidad d é  
ocupar la finca. /  ó

E n  todo caso, se a u m e n ta rá  a l 
de ta sac ió n  un 3 por 100 como i
de afección dcl inm ueble. 1

A rtículo  40. Los m ism os P c r l to í  ■ 
d e te rm in a rán  la  c u an tía  d e  la
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za que haya de ser p re s ta d a  com o
g a ra n tía  de que «el proyecto se re a 
liza rá  en  el íplazo scña'lado en el 
'iReaii decreto de ap robación .

A rtículo 41. Tan p ro n to  como 
Ivecba la pe ritac ió n , sí hay  con

fo rm idad  en tre  los P e rito s  o en tre  
m ayoría de ellos, p o d rá  el A yun- 

d tam iento  tornar posesión  de los te - 
..rrenos o íincas pagando  a los p ro - 
^J^iíetarios e'I imiporto de la tasacldn ,
 ̂y, si no se co n fo rm aren , d ep o sitan - 
; dn el duplo de ella en  el Juzgado.- 

Cuando los fre s  P e rito s  d isien tan , 
-’̂ e rv irá  de base, ,a los cfectos' del ipá- 
 ̂<i*mfo an te rio r, la ta sac ió n  del Peri-^ 
' itn designado po r sel In s ti tu to  de Re- 
ffe rm as Sociales,

E n  todo lo  que no e s té  derogado 
p o r  la p re sen te  ley se ap lica rá  la  
tram itac ió n  estab lec ida  po r la de 10 

: de E nero  de 1879.
' A rtícu lo  42. Luego de aprobado  
e l  ¡proyecto, p o d rá  el A yuntam iento  
jB-ubdividirlo en ta n ta s  porciones co- 

)imo unidades u rb an as  com prenda y 
su b ro g a r por co n tra to  p a ra  cada u n a  

p a rte  a lícuo ta  de los derechos y 
Q-bligacioncs adqu iridos, s iem pre  que 

.loi h ag a  a favo r de p e rso n as  que le- 

..galm ente tengaii la  condición  de be- 
ALeficíarios de casa  b a ra ta  o de ¡So- 
ciadades que-ípiiedan co n stru ir la  con 
a rreg lo  a e s ta  ley.

L a subrogación, adem ás de las 
'condiciones y g a ra n tía s  que se pac
ten , con ferirá  al A yuntam ien to  la 
.ilacuiltad de v ig ila r  la s  obras, que
dando en todo caso  resipoiisable de 

x'la e jecución  leg a l del 'proyecto,, y s in  
jque d icba^fig ilan 'cia excluya las fu n -  
feiones de inspección que co rresp o n - 

a las J u n ta s  de Casas b a ra ta s  
y al In s titu to  de R eform as 'Sociales.
■ Artícuflo 43. E l expediente de ex
p ro p iac ió n  se d a rá  por te rm in ad o  
con ©1 acta  d|e adjudicación, in sc ri
bib le en el R egistro  de la Propiedad, 
y  no p o d rá  In terrum tpirse  p o r  n ín -  
'fu n a  causa, inc lu so  el e jercicio  de 
a’Cciones civ iles o contencipso-ad-. 
m in fe tra tiv a s  an te  los T ribunales.

Todos los actos a que diere lugar 
'el expediente de expropiación  se rá n  
previam'enüe notificados a los p ro 
p ie ta r io s  d e  los te rren o s  a que aquél 
afecie .

A rticu ló  44. C ualesqu iera  o tras  
.Ckyriporaciones oficiales, la s  Soci'eda- 
ídes de todas clases y los p a r tic u la -  
^ e é ’ po d ráñ  so m ete r tam b ién  a la 
^■probación del M inisterio  del T ra 
b a jo  proyectos de construcción  de 
S?a‘-sas b a ra ta s  dé m an era  an á lo g a  a 

gcomo o b ligato riam cn ie  queda csta- 
iflécido p a ra  los A yiintam ííentos; y  
la  aprobación de ta le s  p royectos

p rom overá  los expedientes de ex
p ro p iac ió n  forzosa, en la  fo rm a ex
p u esta  en los a rtícu los a n te rio re s .

E l Reglamíento d e te rm in a rá  las 
g a ra n tía s  p ecesa ria s  p a ra  que los 
p royectos se acom oden a los ílnes 
de la  p resen te  ley.

A rtículo 45. E l In s titu to  Nacio
n a l de Previsión, con a rreg lo  a  las 
n o rm as  estab lec idas p a ra  sus in - 
versione>s sociales, y por su p ro p ia  
in ic ia tiva, o respondiendo  a in s ta n 
cia del In s titu to  de R eform as Socia
les o de las Ju n ta s  de C asas b a ra 
ta s , p o d rá  igua lm en te  prom over la 
expropiación, p o r el m ismo proced i
m ien to , de los te rre n o s  preci-sos p a 
ra  la construcc ión  de ca sa s  b a ra ta s , 
y cederlos después en ven ta  o a cen 
so a quien p resen te  el p royecto  m ás 
adecuado y conveniente en ce rtam en  
convocado al efecto.

A rtícu lo  46. -Si los p ro p ie ta rio s  
de los terrenos, q u e  ¡hubieren de se r 
expropiados, en v ir tu d  de los a r tíc u 
los an te rio re s , se  com prom eten  a 
re a liz a r  el iproyetco de Gasas b a r a 
ta s  que es m otivo de la  ex p ro p ia 
ción, y dan  la  g a ra n tía  n e c e sa ria  
die que lo  h a rá n  en el plazo que se 
le s  señale  po r el M in isterio  del 
T ra b a jo , q u e d a rá  en  su sp e n so  
aquélla .

A rtícu lo  47. Si el p royecto  que 
hubiese motivado uim expropiación 
no S'C re a liza ra  en el p lazo  se ñ a la 
do, el antiguo propietario podrá re 
c u p e ra r  su  finca devolviendo el p r e 
cio recibido,

Q uedarán  exentus de e s te  p ro -  
yeeto los ¡solares y te r re n o s  com - 

. p ren d id o s eñ el m ism o, si no se h u 
b iere abonado ín teg ram en te  a sus 
dueños el Im ponte de la  ex p ro p ra 
c ió n  en el té rm ino  m áxim o de dos 
años, a p a r t ir  de la ap robac ión  de 
dicho p royecto .

A rtícu lo  48. E l R eglam ento  de
te rm in a rá  con iodo  detalle  los t r á 
m ite s  del expediente de exp ro p ia
ción forzosa, según las normas es
tab lec id as  por es ta  ley, así com o los 
re q u is ito s  y fo rm alidades de los ac
to s  y docum entos que lian  de c o n s 
titu irlo^  ; : .

., d i CAPITULO IV  ̂ i - r':;-

DE LA ORGANIZACIÓN DEL SERVICIÓ DE GA- 
' SAS BARATAS

A rtícu lo  49. L a ap licac ió n  y 
cum plim iento de esta ley correspon
d erá  al M inisterio  del T ra b a jo , y 
de m odo inm edia to  al in s t i tu to  de 
R eform as iSociales, del que depen- 
'd e rá  el sérvicio especial do casas  
b a ra ta s  v i a inspección  neces-aria

bn  e:cas edificaciones, así en cons-í 
tru cc ió n  como ya te rm in a d a s .

' A rtícu lo  50. Se au to riza  al In s 
t i tu to  de R eform as Sociales y a lasl 
Jun tas de Gasas baratas para  reci
b ir  legados y donaciones con d e s ti
no a  la  rea lizac ió n  de los fines d»© 
esta  ley ; bien adqu iriendo  te rre n o s  
adecuado^ y construyendo  d irectn-- 
m ente, p a ra  ceder aquéllos o 
casas ya c o n s tru id a s , en arriendo^', 
en v en ta  a p lazos o a  c e n so ,, bioif'- 
haciendo p ré s tam o s p a ra  U s c o n s -  
li-ucciones, siem pre  en condliclonen 
an á lo g as a las que en e s ta  ley so. 
de íorm inan .

A rtícu lo  51. E l In s ti tu to  do Re-'^ 
fo rm as (Sociales y la s  J u n ta s  de 
sas b a ra ta s  go zarán  de plena" c a - « ' 
pac idad  Ju ríd ica  p a ra  todo  aq u e lló  
que h ag a  re fe re n c ia  a  Ha aplicación^ 
y cum plim iento  de la  p re se n te  ¡ley; 
y p a ra  la rcc lam ación  y  so sto n im ie ii-. 
to  d e  lo s  derechos del E stado , mé-*v 
di an te  el e jercicio  de la s  o p o rtunaa t' 
acciones, que  deducirán , p rev io  r e - '  
q uerim ien to , en fo rm a reglam enta-^ 
ria , los A bogados del E stado , de 
acuerdo  con lo que d e te rm in en  las* 
disposiciones vigentes en la m ate^ 
ria . ' ; : ' i

A rtícu lo  52. El In s ti tu to  de Ré-^v 
forn-ias Sociales re d a c ta rá  y  p re s e n 
ta r á  al M inistro  de l T rab a jo  una' 
M em oria anua l con todos los d a to ^  
re fe re n te s  a la  ap licac ión  do  ̂ esta! • 
ley, y en esipecial a  to d o s los extne-* 
m os re la tiv o s a  la contab ilidad .

. A rtícu lo  53. E l M inistro  d e l T r a 
ba jo , po r p ro p ia  in ic ia tiva , o a p e 
tic ió n  de C orporaciones oficiales o 
p riv ad as, -Sociedades p a tro n a le s , 
o b re ra s  o de un  núcleo de vecinO'S^ 
de la re sp ec tiv a  localidad  que lo s p -  
iic iten , y previo  in fo rm e del Xns'lT- 

"tuto de R efo rm as Sociales, poidrát 
acordar la constitución en cualquier. 
M unicipio de u n a  J u n ta  de iGasas^ 
b a ra ta s . ( .4

Artículo 54. Estas Juntas sé cons
titu irán  por Real orden; serán p resi
didas por el Alcalde, y constarán de  
nueve Vocales, a saber: el Inspeeton- 
municipal de. Sanidad, u n  Concejal y  
un Arquitecto' o> .en su defecto, una 
persona de profesión u oficio que sei 
relacione directamlente con el ramo dot 
la construcciónj nombrados por el Go
bernador de la provincia, a propiiestá 
del A yuntam iento respectivo; dos p e r
sonas competentes, nombradas libre
mente por el mismo Gobernador, R a -  
b'iendo de ser una de ellas Ahogado en 
ejercicio, si lo hubiere .en la loealidadL 
otro.s dos yocales nombrados por la ^  
Sociedades y particulares construcio- 
res de casas baúatas. otros dos por



Gácefe 3e Mác!rid.-Nutfl. '343 ”í i  Dic!em{)ré i’gáT*' '86Í
los inquiliiiOvS, censataiios o a,müi‘tiza-- 
dores -de estas casas. Los propietarios 
tendrán un voto por cada 50.000 pese
tas que hayan " mvertido en peste gé
nero do constrncciones.

En las localidades donde no se h a
yan edificado todavía casas baratas, 
ele.girán a los Vocales representantes 
,'de los c o n s tru c to re s  los -50 m ayores 
co n trib u y en tes  . p o r co n tribuc ión  
.urbana, y a  los re p re se n ta n te s  de 
los inqu ilin o s la s  ¡Sociedades obre
ra s  que  fi;g*uren en el censo p u b li
cado por el In s titu to  de ReTorma^ 
Bociales.
. C ada e lec to r, sea individual o so 
cial, no p o d rá  v o ta r m ás que a un 
cand idato .

Todos los Vocales de la J u n ta  se 
rá n  nom brados po r cu a tro  años, 
podiendo  ser. reelegddos. E n  las b j-  
ca lid ad es donde h u b ie re  In sp e c to r  
del T ra b a jo , diclho In sp ec to r se ra  
,Vocal n a to  de la Ju n ta , y si ex ls- 
i ié rá  o se  n o m b rase  Etóleg'ado de 
E s ta d ís tic a  del In s titu to  de Refor-^ 
m as Sociales, dicho 'Delegado se rá  
S ec r e t.ar i o d e la m i sm a .

Artículo 5-5. Los gastos de per
sonal y m a te ria l in d isp en sab les  de 
e s ta s  J u n ta s  c o rre rá n  n cargo  d'C 'los 
resipectivos M unicipios, salvo el ca 
so  en que puedan  cu b rir  sus a te n -  
joiones con recu rso s  p rop ios.

A esto efecto, donde hub ie re  J u n 
tas , c itas  'fo rm u la rán  anua lm en te , 
en  tiem po oportuno , el p re su p u es to  

,de aquellos g as to s  p a ra  el e je rc i
cio sigu ien te , con expresión, en su 
caso, de lo s  recurs-os prOpios con  
que 'Cuenten p a ra  sus a tenciones, y, 
en tconsecüencia, de la can tidad  que 
h a  de q u ed ar a cargo  del M unici
pio. E s to s  p re su p u e s to s  se rá n  so - 
n ietidos, con el resp ec tiv o  in fo rm e 
del In s titu to  de R eform as ■Sociales, 
a  j a  ap robación  del M inisterio  del 
T rab a jo ' y la  re so lu c ió n  se rá  n o ti
ficada a los A yuntam ien tos, a fin do 
•que se h a g a  en los p re su p u e s to s  
m unicipareis la consignación  p re c i-  
43.a. No podrd  se r aprobado  n in g ú n  
ipresupuesto  m unic ipai en que no 
£G h ay a  cum plido con lo .a n te r io r 
m en te  p recep tuado .

A rtícu lo  56. L as Ju n ta s  de Ga- 
isas b a ra ta s  dependerán  del M ints- 
‘te rio  d e l T raba jo , y e s ta rá n  bajo  -el 

fp a tro n a to  y d ireccióñ  in m ed ia ta  del 
/In s titu to  de R eform as Sociales, que 
's e r á  adem ás el ó rgano  dc¡ com uii!- 
icación en tre  las m ism as y  el citado 

NMinisterio. El R eglam ento  determ i* 
h a rá  el modo de fu n c io n a r de es
ta s  Ju n ta s . :

A rtícu lo  57. L a s 'J u n ta s  in fo r -  
h ia rá n  so b re  todos 'los a su n to s  r e 

fe ren te s  a la  con stru cc ió n  de casas  
b a ra ta s  en la localidad de que se 
tra te ;  desem peñarán  las func iones 
que el R eglam ento les a trib u y a  y las 
que el Institu to ,: le s  encom iende, y 
todos los años elevarán  a l In s t i tu to  
lina M em oria d e ta llad a  de ios i r á -  
bajos realizados.

A rtículo  58. Cuando no bub le re  
c o n stitu id a  Ju n ta , el In s titu to  e je r
cerá directam ente las funciones que 
la ley confiere a aquélla en las rela
ciones con las Sociedades o particu
lares que pretendan gozar de los be
neficios de la presente ley, pudiendo 
dicho Institu to  asesorarse de las Au
toridades, Corporaciones o personas 
que estime oportuno, al efecto de 're
solver sobre las solicitudes que se le 
d irijan.

CAPITULO V

PE LAS CASAS BARATAS Y DE SU TRANS
MISION POR HERENCIA

Artículo 59. X a  herencia de las ca
sas b ara tas  dledicadas esclusivamento 
a vivienda de su dueño se reg irá por 
las disposiciones sigu ien tes:

Se reservará a l cónyuge super
viviente no divorciado, o divorciado, 
pero no culpable, el ddrecho de habi
tación de la casa m ientras permanezca 
viudo, aunque él valor de aquélla ex
ceda de la cuota viudal que le corres
ponda, con obligación de alojar a los 
hijos y d’escendientes de-i causante me
nores de edad.

2.  ̂ En defecto del cónyuge, se re 
servará aquel dere-Qjfto a los hijos o 
descendientes diel difunto, hasta que 
lleguen a La mayor edad. Del misnio 
beneficio d isfru tarán  aquéllos ruando 
se cncuentreii iiicPvpacitados de hecho, 
a juicio de La Junta^local, o de dere
cho-, cuando se haya heclio la decla- 
ráción que establece el: artículo 213. 
del Código civil.

3.*̂  La propiedad de: la  casa, tanto 
en La sucesión testada como, en la “áb 
in testa to”, *se adjudicará al heredero a 
quien corresponda, según la legislaeió'n 
'civil, siem pre que al percibir la heren
cia pueda ácreditar la condición legal 
de beneficiario de ca&a barata. Si con
currieran  varios herederos. La propie
dad de la casa se adjudicará en p rim er 
térm ino al que ofreciese pagar en me- 

’l^álico a los demás las partes que les 
corres)pondan. Si varios de los cohere
deros hicieran el ofrecimiento, será 
preferido el que tenga más hijos ^ 
luego el m á s  pobre. En igualdad! de cir- 
Icunstanícias, diecidirá la suerte, verifi
cándose el sorteo ante un Notario.

4.’' Cuando no haiyla herederos por 
testam ento o ‘"¿b in testato” de los 
mencioniad'O'^ ■^n'hs dlisposiciories ante

riores, &e abrirá  un concurso- en el quif 
el Instituto d-e Reformas Sociales 
pondrá, y el Ministerio del T rabajo | 
acordará, la adjudicación de i a casal a |  
un inválido del trabajo. ^

.Í4P IT U L 0V I

SANEAMIENTO DE HABITACIONES 
INSALUBRES

A rtículo 60. Las , ju n tas  de Casal^ 
baratas y  las Autoridades sanitariaSfj 
están obligadas a denunciar a losj 
Ayuntam ientos respectivos o al M iéis-] 
terio del T rabaja la existencia de v i- j  
viendas que, por sus nTalas condliteio-t ¡ 
nes, constituyan un peligro- g raw  
la salud de La población en general o ; 
de los que las habiten especialm ente.: 

ArtículOi 61. Enterado el Ayun/tia*'J 
m iento de la denuncia, form ulará, ei^l 
un  plazo que no exceda d¡e tiseinia días, i 
el plan de obras necesarias, pám  de;mia- j 
lición o reform a de las viviendas de^-| 
nunoiadas, y este acueixlo lo pondlrá eai 
conocimiento del Ministro del Trabajoj 
y  del propietarió  o proípieiários de lá.j 
vivienda, con el plan propuesto y -suj 
presupuesto, Í

Uontra la resolución del Ayunta!^/ 
m iento cabrá recurso d¡e rápida t r a m i- ; 
tación, que determ inará el Reglamento,) 
ante el M inisterio del Trabajo, el cuaL^ 
resolverá, previa audiencia de la Ins-)'; 
pección general de Sanidad y del In)s-1 
titu to  de Reformas Sociales. i

. Una vez firme la resoUición corres-J 
ipondiente, si el propietario  no GOfmikmíni 
za la realización de las obras, se proA 
cederá, desde luego, de ofihio, si fuerej 
preciso, a desalojar, por vía admtmif?- '̂ 
trativá, la finca, por insalubridlad, y, J 
dentro  de un plazo de dos meces, a 
demolición o ejecución de las obras d^i 
reform a, en su caso. )

A este fin, los A yuntam ientós iigár* 
ciaráp el oportuno aprem io c o n tra e !  
dueño dél inmiieble, y adjudicarárií'-éll* 
le al m.ejo>r postor, con lá  obligáoSftí. 
para  el mismo dé realizar las o b r ^  
scoimespondiente-s, a cuyo efecto con^g... 
nará la ñánaa que el Reglamento de-»: 
term ine. ¡

A falta de íDOstor, podrá el Ayiuit|¿-! 
m iento realizar las obras por sí, 
cantándose del inm uéble,. p rev ia  -ísS 
oportuna tasación. - i

En cuanto a la demolición, ise 
rá  a las norm,as reglaimentarias. ’ !

Artículo 62. Cuando se tra to  
huncia referente a un grupo de cá' 
al plan , de obras prQyectadas>.;:«que 
form ulará eri tónmino de dos 
se acompañará una Miehioria razonái^^; 
dolo, y el presupuesto de gastos,
'La indicación de los recursos con 
se cuente p ara  cubrirlios.

Dicho nlan bb publicará oporf^'^
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^tomente, y el Reglamento doterm i- 

la forma en que deba oírse a 
3̂os que ,se creiyereii po rju d icad o s 
® or aq u é l. Seguidam ente se re m i-  
■-tárá el expediente al M inisterio  del 
pLírabajo, <quien, antes, de re so lv e r, 
¡•'Oirá a la Gomis-ión p e rm an en te  del 
iConsejo de E stad o  y al Real iConse- 
•jo de Sanidad.
•- A rtícu lo  63. A probado p o r el 
í^Gobierno lo p ro p u esto  po r el A yun- 
|tam ien to , la s  obras aco rd ad as  se 
fo o n sid e ra rán  como de u tilid ad  p ú -  
tbiica p a ra  los efectos de la expro- 
Jjpiación fo rzosa , siéndoles, ademiás, 
•.aplicables los p recep tos de la  p re -  
’;^ente ley. i ■ ;./•>•; i’lf ljf

A rtículo  <j L  Recibido ’ p o r **"el 
•í&yuntain.ien'to el p lan  de o b ras a p ro - 
’t)ado p o r el G obierno, p ro ced erá , 
aq u é l a a rb itra r  ios recu rso s nece- 
isarios p a ra  su ejeciiciión. A l-efecto, 
■el A yun tam ien to  podrá  c o n tra ta r  un  
ííémpróS'tito am ortizab le .

A rtícu lo  65. E l A yuntam iento  
¡destinará a am ortizar este em prés- 
;táto:
• 1.® El producto de la venta de 
:lüs m'a te ría los de la domolic;tlón, o 
,de los te rren o s  so b ran tes , si a ello 
ábubierc lugar.

■2 L o s a:r b 1 tr  ios e sp c c i a 1 e s c s- 
ítablecidos p rev ia  aprobaciión del 
‘G obierno.

3.® El p roducto  de la  v en ta  ab 
sic'onlado o a p lazos, y  de los a lq u ile 
re s  de las viviendas que se refo r- 
^men o edifiiquen en! lu g a r de las 
.'existentes.

A rtícu lo  G'6 . Si los A yuntam 'ien- 
üos, por su  p ro p ia  in ic ia tiva , q u i-  
4&ieran u tiliz a r  los p roced im ien tos 
llestablecidos en este  cap ítu lo , ncce- 
!;Bit'arán el d ic tam en  favorab le  de !a 
J u n ta  de G asas b a ra ta s  y de la  J u n -  
üa m un ic ipal de Sanidad.
 ̂ -iáArtículo 67. Cuando se tra te  del 

de g ru p o s de casas, en 
-.lasast) de neg ligencia  de los A yunta- 
ítóientos, y  previo aperc ib im ien to  a 
iésto.s, p o d rá  el íM inistro del T rab a jo , 
icbn in fo rm e del In s ti tu to  de R efo r- 
Jinas iSoctiaíes, aco rd a r, p a ra  C a p ita 
l e s  de p ro v in c ia  y pob laciones de 
ánás d e ^ l2 .0'00 h a b ita n te s , e! noiX- 
ibramíiento de u n  D élegado, que in -  
ite rvenga con c a rá c te r  ejecu tivo!

1.® P a ra  que los A yuntam ien tos 
pro-cedan s in  excusa ni d ilación  al 
Icumpl i m ien to  de la s  ob ligaciones 
im p u e s ta s  en los a r tíc u lo s  a n te r io -  
feSé

2 .** dy  P a ra  d e sa lo ja r  po r vía 
Sdm inistrativa las fincas insalubres 
:%íí los té rm inos que se d e te rm in a 
r á n  en el Reiglamcnto. — b) Paim 
íé jecu tar por sí cuan to  co rresponda , 
.is-egún los p recep tos a n te rio re s , r e s 

pecto a  confeeción del p lan  de obras 
y M em oria a d ju n ta ; obras de dem o
lición, re fo rm a , h ig i’enización, lia -  
biiitac 'ión  de v iviendas ,y d e s tru c 
ción de la s  desa lo jad as que puedan  
considerarse como focos de infec
ción .

lia  h ab iliiac ió n  de ia s  v iv iendas, 
■que se rá  tam b ién  o rd in a riam en te  
ob ligación  de lo,s A yun tam ien tos, 
h a b rá  de p reced er al d esa lo jam ien 
to y d e s tru c c ió n  de las casas  in sa 
lub res. -
. A rtícu lo  6 8 . E l nom bram ien to  

do D elegados deb erá  recae r en p e r-  
<sonas p ro fe s io n a lm en te  ap ta s  p a ra  
el buen  desem peño del servicio, l i 
b rem en te  d esig n ad as p o r el M inis
tro  del T ra b a jo , y p e rten ezcan  o no
a .G u e rp o s  facu lta tiv o s del E stado . 
E l cum plim ien to  de la comiisiqn se 
e n ten d erá  ajeno, en su  caso , a las 
fu nc iones p ro p ia s  éKel Guerpo de que 
proceda el Delegado, si bien  é s te  
re c o b ra rá  después en su escaiafón  
l'á s itu ac ió n  que le co rresponda, 
co n tándose  el tiem po  do com í ató n 
en su s  años de iservicios al E stado .

Los D elegados percibir¿ín una  
d ie ta  cuya c u an tía  se d e te rm in a rá  
en la Real o rden  dé su n o m b ran íien 
te, d en tro  de ios lím ites que fija rá  
el R eglam ento .

E n  la m ism a Real o rden  se se 
ñ a la rá  el plazo im p ro rro g ab le  en el 
cua l h a b rá  de cum plir el D elegado 
ia  m isión  que s-e le confíe.

A rtícu lo  69. Los D elegados del 
M in isterio  del ÍTirabajo a su m irá n  
e n  iodo caso  las funciones que en 
los a r tíc u lo s  a n te r io re s  so a tr ib u 
yen  a ios A yuntam ientos', y é s to s  

.p o d rá n  re c u p e ra r la s  ac red itando   ̂
ajite el Miiiisterio laypdsibilidad de 
cu m p lir  én  lo s  p lazós lega les la s  
ob ligaciones a que se rcfiore este  
cap ítu lo .

.Artículo 70. P a ra  el cum pli
m iento  de las a tenciones que r e 
qu iere  la  ap licac ión  de los a rtícu lo s  
67 y 6 8  en io re fe ren te  a los s e r 
v icios de lo s  D elegados, se co n sig 
n a rá  en el p re su p u es to  de g asto s  del 
M inisterio  del T ra b a jo  la e n t id a d  
que se co n sid ere  p rec isa .

GAPITÜLO V il

DISPOSICIONES GENERALES"

Artículo 71, La calificación condi
cional y la definitiva de casa bara ta  
será concedida por el Ministerio . del 
Trabajo, a propuesta del Institu to  d e 
Reformóos Sociales y previo informe de 
la Jun ta  local de Casas baratas corres
pondiente.

Artículo 72. El reconocimientó de 
los terrenos y las bases para el áiTcn-

damiento y venta de las casas ba.mtas . 
habrán de someterse a la aprobación 
de la respectiva Jun ta  local.

Artículo 73. Los E statu tos de las 
Sociedade,s constnictorq¡,s, para que és
tas puedan gozar de los beneficios de 
la ley, habrán de ser aprobados por el 
Institu to  de Reformas Sociales, previo 
informe de la correspondieiile Jun ta  
i o c a l .  ’

Si estas Sociedades, además de 
dicarse a las operaciones relativas a 
casas baratas, hicieran operaciones de 
otra clase, tendrán que llevar por se
parado una contabilidad especial para 
todo lo concerniente a las casas ba-  ̂
ratas.

Las Sociedaxlcs cooperativas que ten
gan invertidas más de 50.000 pesetas 
en construíccionos cariiicadas de bara
tas, y las benéficas que hayan inverti
do más de 500.006 pesetas con este 
mismo objeto, podrán, previa la opor
tuna autorización, em itir obligaciones 
al portador con las garantías cíb dichas 
casas baratas o de los solares destina
dos a su construcción, amortizubles a 
los tre in ta  años, como máxirao, y a un 
interés que no podrá exceder del 5, 
per 100' anual.

Artículo 74. En el caso de venían á 
plazos de las casas construidas per los 
Ayuntamientos^como consecuencia de 
la facultades y obligaciones que se les 
asignan en esta- ley, se constitu irá  
como garantía del pago- una hipoteca 
sobre la casa de-que se trate, qué no 
se cancelará hasta que el precio se liii- 
biese satisfecho por entero. •

Para el caso de m uerte del compra
dor, y con el fin de garantizar el 
pago de la amortización de las vlviem^ 
das vendidas a plazos, el Ayuntamien
to podrá exigirle que contrate x.in se
guro de vida por el tanto que se es-* 
tim e necesario. . y

La p rim a del seguro á que se re 
fiere el párrafo  anterior so satisfárA 
por el Ayuntamiento, cobrando éste 
su im porte m ediante un  aumento 
proporcional de la cuota de am orti
zación en el precio de venta. ;

El pago de los plazos se pod rá  ha-* 
cer por anualidadcis menores de las. 
fijadas de costumbre, cuando medien, 
sim ultáneam ente, garan tía  hipoteca-; 
r ia  y seguro de vida, f

A rtícuio 75. Será obligatorío parS 
los patronos contratistas y obreros 
que intervengan en la construcción de 
casas baratas que se levanten con el 
producto de los présfamos que conce
de esta ley, el efectuar contratos có-: 
lectivos de trabajo, debiendo some- 
terse a|mba.s partes al arb itra je  obli
gatorio para la resolución do las di
ferencias en la interpretación de es
tos contratos, en la forma ique d etcr^
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•mine el Reg’lamentx) p a ra  la aplica
ción de la presente ley.

Artíoiiio 76. En las siiéaslas en 
plie/g‘0 c e n t r o  para  las obras de cons' 
.trucción do casas baratas o de refo r
m a o reconstrucción que para  el sa- 
iieamientx) de .viviendas insalubres 
realicen los Ayuntaraientos, según los 
precoptos de esta ley, los Sindicatos 
bbreros legaimenie constituidos serán 
prcfciújdos por el taiito a los demás 
post-o’o s .  E n tre } los Sindicatos concu
rrentes gozarán de p re ie re itó a  ios 
que tengan carácter coope'rfiitivo.

Eos Sindicatos de distini^os oficios 
podrán concertarse para &cudlr a las 
subastas a que se refiere el párrafo  
anterior.

Los SindicatO'S estarán exentos de 
prestar fianza cuando la totalidad de 
Ja obra contratada no exceda de 30.000 
pesetas; reduciéndose aquélla a la mi
tad de lo establecido si la obra exce- 
diera de dicha cantidad.

A-rtículo 77. iSerá obligatorio para  
el construcior o piropietarió ins
cripción en él Registro de la  Propie
dad' de los terrehos y casas que goceii 
tíe los beneficios de esta ley. En la 
inscripción se harán constar, además 
de las circunstancias exigidas por la 
ley Hipotecaria, la Real orden de ca
lificación de baratos de los terrenos o 
casas, y  las obligaciones a que quedan 
afectas, en cada caso, por los actos 
V]ue sus dueños realicen dentro de las 
iprescripciones de la ley.

E l Institu to  de Reformas Sociales, 
;además, podrá solicitar esta inscrip
ción por cuenta del que esté obligado 
a  hacerlo, en caso de que no cumpla 

: este requisito o‘ haya omitido alguna 
He las circunstancias que previene el 
párrafo  anterior.

Artículo 78, El Banco Hipotecario 
y  las Cajas de Ahorro y Montes de P ie
dad, además de ias inversiones que 
en su caso puedan y deban hacer aqué
llas y éstos, con arreglo a lá  báse cuár- 
ta  del Real decreto de 11 de Marzo de 
tlí>19 sobre Intemsifijación de retiros 
obreros, quedan autorizados para des
tin a r im á parte  de su capital circu
lante a favorecer e im pulsar la cons
trucción de casas baratas, por m edio 
d e , préstam os hipotecarios a' los par- 
iticuláres y a las entidades constituidas 
con tal fin.

Artículo 79. Las Instituciones cita
das y c u a teq u ie ra  otras, podrán desti
nar los capitales que juzguen oportuno 
a las construcciones die casas baratas, 
acogiéndose a ,Ios benefiiciGS generales 
de esta le^', asa como establGcer ;las 
■operaciones de seguro conducentes a 
garantizar el cumplimiento dé aquel 
firr y los capitales entregados p ara  ei' 
mismo,

Artículo 80. El Institu to  Nacional 
de Previsión organizará, por su parte, 
las operaciones de seguro que sean 
garantía complementariá d(e las de 
préstam os para  la construcción o ad
quisición de casas baratas, con árroglo 
a las condiciones que fije una ley es
pecial del seguro popular de vida.

Artículo 81. De todas las cuestio
nes judiciales civiles a que dé lugar 
la adquisición do solares o terrenos 
a que se refiere esta ley y la cons- 
trucción de casas barátas, entenderán 
los Jueces de prim era instañciá, por los 
trámutes del juicio verbal, cuando la 
cuantíta no excedía de LñOO pesetas, y 
por los do los incidentes en los demás 
casos.

Ck)ntra las sentencias, solamente se 
dará el recurso de casación.

Artículo 82." Se sustanciarán g ratu i
tam ente y en papel de oficio del que 
se sum inistra en los Juzgados y T ribu
nales, los litigios que se prom uevan 
con motivo díe los contratos de alqui
ler o de yeríta a püazos de casas barar 
tas.' . --'f.... ■ - ‘

Artículo 83. Las cantidades que ha
yan de abonarse a cuenta de los prés
tamos y garantía de renta, y las que 
feo satisfagan en concepto de am orti
zación y  db pago de intereses a los 
éfectos de esta ley, se pagarán por el 
Tesoro público, o ingresarán en ól, re s
pectivamente, intervenidas poir el Ins
titu to  de Reformas Sociales, al que se 
comunicarán después estos pagos o in 
gresos, para  que se áboiien en la res^ 
pectiva cuenta corriente.

El Institu to  de Reformas Sociales, 
en el termáno de cuatro meses, redac
tará  el Regiaraiento para la ejecución 
de lá presente ley, el cual habrá  de 
someterse a la aprobación del Go
bierno. i

; DISPOSICIONES TRANSiTORIAS I

1." Be autoriza a las Sociedvlos que 
hubieran  establecido en sus Estatu tos 
un lím ite  parái las utilidades in ferior 
al 6 por 106, a que puedan elevarlas 
hasta  ese tipo. '

2 .* Be respetarán las autorizaciones 
que se hayan concedido hasta la fecha 
para  lem itir obligaciones hipotecairias, 
así como la  garan tíá  de interés que se 
les haya concedido y los préstojmos a u 
torizados o que se autor icen en expe
dientes y'a incoados antes de la publi
cación de esta ley, al amparo del be
neficio del alaono del interés al 5 por 
106, aunique sus condiciones difieran 
dé  las ahora señaladas, y los intereses 
serán abonados preferentem ente hásta 
su extinciión, del 50 por 100 de la eoh- 
signacion á  que hac-e referencia el a r
tículo 33 de ésta ley. ' “ ;

Las calilk^ciones definitivas de

casas baratas que se hayan oonc(MMdo 
hasta la fedia, se m antendrán en̂  toid¿ 
su fuerza y vigor. Las calificacioiiesí 
condicionales podrán ser revisadas 
ra  acomodarlas a las disposicioneS'd'S' 
esta ley y  al verdadero coste a que 
haya resultado la construcción de 
casas a que se refienan:,

APrrícuLos a dic io na les

Artículo 1.° Be autoriza al Gobiér-* 
no para emiídr o negociar Deuda pú,^. 
blica por las cantidades necesarias, ai;, 
fin de obtener, en la cuantía y al tipo , 
que ácuerde él Consejo de MinistroSr 
loe recursos que sean precisos para  
realizar los, préstam os a que se refiere 
la presente ley. Esta Deuda se amor-» 
tizará con el pro-ducto de las devolu
ciones; de los préstamos.

Be autoriza a las Cajas de Ahorro, 
Montes de PJedad, Banco Hipotccairiq’ 
y Boeiedades de Seguros para que in 
viertan  sus fondos erí esta clasé dé 
Deuda púhhca, sin necesidiadi de Iá̂  re^  
foríiná de sus Estatutos.

Artículo 2.° P a ra  el cum plim iehtav 
de las atenciones que requiere la aipllr 
éáción de esta ley, sé conceden las sá^ . 
guientes ampliaciones a Ids artíiculoé- 
y  capítulos correspondientes de la»; 
Presupuestos generale.s del E stado :

1.“ En la cuantía suficiente paraí 
hácer efectivas las cantidades necesa-í. 
rias  p ara  el pago de los intereses
la Deuda que se emifja, como consé"^ 
cueiifia de la autorizácipn que coniée* 
de el artículo anterior.

2.* En lá cántidad de tres millona®^, 
de pesetas para  abono de la garoniíáA 
de ren ta  que concede el capítulo II éB 
esta ley. ' ; '

3.*̂  E n  ¡la cjantidad necesaí'iá ' 
h a s ta  co m p le ta r la de 250.000
ta s  de la  p a r te  destin ad a  a  gasio-sí 
de p e rso n a l y m a te ria l de c a sa s  g a 
ra ta s  p a ra  rea liza r  ¡los de p erso iiá í, 
m a te r ia l é inspección  que requi#r^: 
la  ap licac ión  de la  p re se n te  ley. '

De é s ta  c a n tid a d  se tíed ica i^ ; 
an u a lm en te  la  que  acuerde el In s^ . 
ti tu lo  de R eform as Sociales p a m , 
p rem ios de los concurso.s que so; 
convoquen, to n  objeto de fija r 
d is tin to s  tipos de edificacJón faihír* 
lia r  m ás jecom endíables a los cons^ 
truc 'to res de  casas  b a ra ta s  en cada ; 
región, y el m aterial y dimensiones; 
de que deben e s ta r  com puestos losi  ̂
e lem entos que e n tra n  en la ed if ir  
cación de las casas,, p a ra  p ro cu ra i-  
el ab a ra tam ien to  de los m ism os p o r. 
la  fab ricación  en  serie . ,

E n  los sucesivos p re su p u e s  tos s^. 
consiignará la  c an tid ad  necesaria ; 
p a ra  n te n d c r  ;,a lo s  g as to s  que ex ija  
el cuino limiien tq  do. La o re s  ente ley>.'
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iínc^i'iiso las partid-as re la tiv a s  a la  
la-diqiii&tóóri dio so la res a  que so re -  
bfiere el ardiculo 45.
[■ A rtícu lo  3'.° A p arte  de lo s  re~ 
íioursos y auxilius a  que -se refiere 
'íviel (artículo 13 de e s ta  ley, los A yun- 
^ m i e u t o s  e s ta rá n  a u to riz a d o s-p a ra  
'^ u m e n ta r  y p e re ib ir u n  reca rg o  so
la re  el v igente im puesto  m unicipal
,do los so lares que no p o d rá  'cxce-
Mev en n in g ú n  caso  de un  75 p o r 
U*00 de loa a c tu a le s  tipos fíjados en 
4 a  ley su s  ti tu ti va de <Gonsumos de 
1911, cuyo p rodueto  h a b rá  de dcs- 

jtin a rse  p rec isam en te  a la .c o n s tru c -  
ición -de c a sa s  baratasv,

ÍLiá im p lan tac ió n  de dicdió ro c a r-  
go .deberá  som eterse  a la  ap ro b ac ió n  

;tíel 'Miinisterio de HaGienda, p rev io  
línjform e del In sh iíu to  do R eform as 
,®oeiales.

¡Servirá de base  el tipo de im pó- 
isición que se fije a los sa la re s  com - 
/prendidlos en la  zona de ensanche, 
ipiagando el dóble do dicho tipo los 
^>el in te rio p  de las poblaciones, y  
:̂ I'a ¡mitad los enclavadob en la  línea  
'd e l p e rím e tro  • de . las edificaciones 
com prend idas en  la zona d'el e x tra -  
r ra d io .

iPara el estab lec im ien to  y ex ac - 
;€ión de los a rb itr io s  a  que se re fie re  
este  a rtícu lo  se rá  n ecesario  que  p re 
v iam ente  se haya  aprobado  ei .pro
yecto  de C asas b a ra ta s  d e te rm inado  
t e ' i o s  a rtícu lo s  37 y  38 de ia  p re -  
t e n te  'ley, fo rm alizándose  cuen ta  e s -  
ipfecial de in v ersió n  de las c a n ti
dades p roceden tes de dlciho a rb itrio .

¡Be exceptúa del pago  de d ichos 
'a rb itrio s  a l que posea  con a n te r io -  
.rid ad  dd u n  año a  la p ro m u lg ac ió n  
Me e s ta  ley u n  único  so la r m enor

6.000 p ies cuadrados. Dicho p ro - 
k-Sdetario h a b rá  de s e r  obrero , h u é r-  
l$anó, v iu d a  o p a r t ic u la r  que pueda 
¿dem ostrar docum enta lm en te  que sus 
lingnesos', unidos a la re n ta  que ím - 
y i q u e  el va lo r probable  del citado 
■gipliar, no exceda del doble jo rn a l  de 

b racero , seg ú n  el concepto que 
oada localidad se ten g a  de d icho  

¡Jornal. P a ra  poder ob tener estos b e -  
’̂ír]^ík>ios h a b rá n  de so lic ita rse , en  el 
# la z o  de seis m eses, a c o n ta r  de la  
6fecrha de prom uilgaeión de esta  ley. 

A rtícu lo  4.® Los d ueños de fá 
b ricas  o explotaciones industrialles 

a g ríc o la s  que co n s tru y a n  casas 
É a rá ta s  p a ra  d a rla s  en  a lq u ile r  a 

o b rero s , g o za rán  de todos los 
íbenefíeios que se concedan en está 
li-ey a las Sociedades coopera tivas, y 
qpodrán o p ta r  a los p ré s ta m o s  a  que 
'íiha¡oe re fe ren c ia  el ap a rtad o  C) de! 
Ampituio II, au n  cuando no se tr a -  
fíe tide  q%sas aue h ay an  de ileg a r ¡a'

ser  de p rop iedad  del in q u ilin o , pero  
s iem pre  con ap licac ió n  de lo  d is
puesto  en el a rtícu lo  34 de esta  ley.

P a ra  conceder estos benellcios a 
¡os proyectos de co n stru cc io n es que 
se p re sen ten  se rá  necesario  que, 
¡áparte de los dem ás req u is ito s  que 
la iley exige, los a lq u ile re s  que h a 
yan  de sa tis fa c e rse  por es ta s  v i
v iendas sean  debidainen te  ap ro b a 
dos por- el M'iiiiisterio del T ra b a jo , 
a  p ro p u e s ta  del In s titu to  de R efor- 
m-as Sociales.

El R eglam ento  d 'e te rm in ará  las 
condiciones en que la A clm inisíra- 
c ión  p o d rá  r e t i r a r  la calificación de 
casa  b a ra ta , si fias c o n s tru id a s  con 
a rreg lo  a los p á rra fo s  an te rio re s  se 
destinas^en a íin d is tin to  del en ellos 
p rev isto .

A rtículo  5 . Las  casas donadas, 
¡aunque no h ay an  Bido calificadas de 
í^ r a ta s ,  pero  debiendo e s tim a rse  
com e higiénicas^ p o r el In s ti tu to  de 
R eform as Sociales, y sin  que pueda 
exceder su va lo r dcl que se fije p a ra  
las ca sa s  b a ra ta s  en la  ' re spec tiva  
llocalidad, d is f ru ta rá n  d u ran te  diez 

■años de "las iexenciones tr ib u ta r la s  
que concedé el ap a rtad o  B) de! ca- 
p tíu lo  II de esta  ley, s iem pre  que e! 
d o n a ta rio  no te n g a  u n  m áxim um  itc 
in g re so s  su p e rio r al que so fije a 
dO;s benefierarios de casas b a ra ta s  
e-n cáida localidad.

E ste  beneficio c e sa rá  cuando po r 
c u a lq u ie r  tí tul o sea tra n sm itid a  La 
p ro p ied ad  de la  casa . ¡

Por tanto,
Mandamos a todos los Tribunales, 

Justiícias, Jefes, Gobemadores y demás 
Autoridades, así civiles como m ilitares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidadj-: que guarden y hagan guar-. 
dar, cum plir y éjecutar la presente ley 
en todas partes. ' ^

Dado len P alac io  a  diez de D i- 
ciiembre de ;mü novecien tos ve in 
tiu n o . ‘ gr.

J ‘ ' y o  EL REY
ni Ministro del Trabajo,

L e o po l d o  Ma t o s  Ma s s í e u .

M ñ h lii i

EXPOSIiGION 
SEÑOR: El Colegio de Huérfanos 

creado por la Asociación de Nuestra 
Señora del Pilar, constituida por Je 
fes y Oficiales del Cuerpo de CoiTeos 
en sus diferentes situaciones,; funcio
na con sujeción a un Reglamento que 
aprobó este Minisle:rio en 2 de Julio 
de 1921 V tiene ñor oh je to  or estar

amparo y  atender a la educación de 
los huérfanos que al fallecer dejen los 
socios, ayudándoles a form arse un 
porvenir.

Es, por consiguiente, su finalidad 
muy sem ejante a la que persiguen los 
Establecim ientos sostenidos por los 
Cuerpos o Instituciones del E jército y 
la Marina, y esta semejanza liega a la 
identidad con el Colegio para hu érfa 
nos de Médicos, creado por el Real úe- 
creto de 15 de Mayo de 1917 y clasifi
cado como de beneficencia particu lar 
por Real orden de 22 de Octubre ú l
timo. ¡ !

P ara  que dicho' Establecimiento be- 
néfico funcione en condiciones análo
gas a aquolla.s en que se desenvuelven 
los derqás de su clase, precisa, definir 
claram ente su situación y relaciones 
con el Poder público, que ejercG la 
m isión -prot.ectora sobre todas las dns- 
lituciones destinadas a la satisfacción 
gratu ita  de necesidades intelectuales 
o físicas; y, con tal nbjetOj el Minis
tro que suscribe tiene el honor de so
m eter á la a.probación úe Y. M. el si
guiente proyecto de Decreto.

Madrid, 29 de Novicnd}re dé 192L

8EÑ 0R :'" ’
A L. R. P. de V M., ■ 

R a f a e l  C o e l l o  Ó liv á n w

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Go

bernación, ' r !
Mengo en decretar lo siguiente: * •
AtíícuIo imico-. lEl Colegio creado 

y sostenido por lá Asociación dq  Éun- 
cionarios dcl Cuerpo de Correos y en 
el que han de recibir educación y árn- ■ 
paro los huérfanos de individuos del 
referido Cuerpo por el orden de pre- 
vferencia y en la frm a qm^ determ ina 
él Reglamento, se reg irá  por un  Con
sejo de Administración compuesto de 
Vocales natos y electivos, pértcne- 
cientes todos , a la escala activa del 
Cuerpo, presidido por el D irector ge
neral de Correos y Telégrafos, y  que
dará sujeto a la rendición de cuentas 
anuáles de ia-giresos y gastos á  este 
M inisterio, q u e ' -ejercerá cerca del 
mismo la inspección a tribu ida  al Go
bierno por el Real decreto dé 14 dé 
Marzo de 1899 sobre las instituciones 
benéficas de carácter particular.

{Dado en Palacio a veintinueve dé 
Noviemíbre de mil novecientos vein- 
tiunoí ' j

ALFONSO J
El. 'Ministro de la Gobernación,

R a f a e l  Coe l lo  y  O l i v á n . ,
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; -.EEAIjES ORÍDE'NEiS CIRCÜLjVRBS
íExcmo. S r . : Yistas las instancias 

d irigidas a os te Ministerio por los p a
dres y tutores res*pectÍYO-s -de los sol- 
fíanos'que a continuación se ralaclo
man, en súplica de la correspondiente 
i^aja en el Tercio de Extrajeros por 
'm  condición de menores, y teniendo 
BU cuenta lo preceptuado en Real or- 
jdBTi de 10 de NoYiemRre del año an
te r io r  <D. O. núm. 2'56),
-  M. el Rey (q. p .  g.) se ha servi
do disponer sean licenciados, pasa- 
iportándolos p ara  el punto de residen- 
ela,. a los que en la citada relación fi
guran, como comprobada su dninoría 
i&-Oíia-d y  falta  de consentim iento; 
«iéndold igualmente los. dem ás cuan- 

a  Ja ita  de datos en el expresado 
Pei^íOtídniformen los Jefes de Bande
r ín  a l  Alto Comisario, por conducto 

respectivas Autoridades, que 
los^ p a d re s  o tu tores han justificado 
to te^  ellos lia falta de requisitos que a 
fcada im o ee señala y no than sido p re- 
Mstos al h a c e r  süs peliciOiiies a este 
Ministerio.

íDe Real orden lo digo a V. E. para  
BU conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a  V. E. mucihos años. Madrid, 
26 de  Noviomíbm de i9i21.

! ' A  CPRVA
Señor..*

Relación qn'e [se cita.

ría  de edad y
W"' ^

iComprohada s 
!€ a lta ^  e.--cons ̂ ntim iento:

^ t^ ^ S S d o r  Benjal Broseta.  ̂
j^^cancisco .Sigüenza Alonso. ¡
'p u lrán  Notario García. •
™ anuel Gassol Camprecios. >
R a fa e l Vicente García.
^ a n u e l  (B^eatobe 'García.
ÁJesús Beatobe García. '
^ i d r o  Tapias 'Clos. J

jM odesto Díaz de León.
Aíarcelino Teodoro Bueno de Diego.

: lAgustfni Otero Lucio, conocido en el 
ÍLercio p o r Teodoro ¡Moreno Alonso, 
y Obnaprobada lá tiiiinoria de edad, p e 
po no se justifica por el Banderín de 
Eiiganche si 'h u b o  o no consentí- 
miíento:

f elipe Víctor Moro y García.
Ícente V illar Martínez.

^ e o c a d io  Rodrigo Gutiérrez Natos, 
í^ederico Rivero Espino.
Uosé Antonio Zabala xVguirra 
'Manuel Vare/Ia Gómez. , ,
Manuel Adria Polgueiras. TÚ 

./fAndrés Gigarran Muñiz. ■
'35osendo Iháñez Llobel.
:^ a ld in o  Enríquez Mosquera. 
Mogelio Sobrind' Pereira.

^..Mo se comprueba la m inoría de edad, 
n i s i "hubo consentim iento paterno al 
Engancharse:

(José García Godóñez.
írVálentín Alfonso Rodríguez García.
®’ran;ci^(> Ramírez .González,

Santiago Rodríguez Repiso.
Manuel Beato López. ; '
Jerónim o Gómez Jiménez.
Alberto dh las Guestas Bongochea.

Excmo. Sr.": Vistas las instañcias 
dirigidas a este Ministerio por los pa
dres y tutores respectivos de los sol
dados que a continuación^*se relacio- 
ñan, en súplica de la correspondiente 
baja en el Tercio de E xtrajeres por 
su condición de menores, y teniendo 
en cuenta lo preceptuado en Real or
den de 10 de Noviembre del año an
terior (D. O. núm. 2'56),

B. M. el Rey (q. p .  g.) Se ha servi
do disponer sean licenciados, pasa
portándolos para  el punto^ de residen
cia, a los que en la citada relación fi
guran, como comprobada su m inoría 
de edad y falta de consentim iento; 
siéndolo igualmente los demás cuan
do, a falta  de datos en el expresado 
Tercio, inform en los Jefes de Bande
rín  al Alto Comisario, por conducto 
de las respectivas Autoridades, que 
los padres *̂ 0 tu tores han justificado 
ante ellos -la falta  de requisitos que a 
cada uno s¡© señala y  no han sido p re
vistos al hacer sus- peticiones a este 
Ministerio.

De Real orden lo digo a V; E. na^a 
su conocimiento y demás efqctósTDios 
guarde a V. E. muchosyanos. Madrid, 
5 de Dicieinbrerde

^Scñór... ' „
Relación que se cita, '

Comprobada su m inoría de edad y 
fa lta  de consentim iento:

Felipe Fernández Cánovas. >.. 
Fernando Bosch pium é.
José Dujol Martí.
Luis iSendra Doménech. 'ú , 
Antonio Miralles L ozano .'
Andrés Luque Pulido.
Comprobada la m inoría de edad, pero 

no se Justifica por el banderín de en
ganche si hubo o no consentim iento:

Angel Jim énez Vizcarrá.
E nrique Mateos Méndez. ■ ' “ ' '
Nicolás Bobadilla Cabello. , 
Eduardo Lacasa García Calamartc.
Comprueban el no consentimiento, 

pero rem iten  la  partida de nacimiento 
sin legalizar:

Lorenzo Peral Domínguez. '
Rem iten partida de nacim iento sin 

legalizar y  no envían el certificado del 
respectivo banderín :

Domingo Expósito Molina, conocido 
en el Tercio por Domingo Molina Lo- 
zm o ,

Isidro H uerta García. ~
Pascual Rubio García.
Ño com prueban la m inoría de edad 

ni el no consentimiento al engan
charse:

Mariano Arias Sardón.
José Martínez Alcalde. , ■ -
Fernairudo Menéndez González® "

Joaquín del €am po Martínez, 
Moisés Fernández Serradilla. 
Francisco Macián García. 
Florentino Gil Alcalde.

i

i . REAUES ORDENES 
limo. Sr.: Vista la instancia rqm»i- 

iida a este Departam.ento por la Pre- 
sidencia del Consejo de Ministros, sus-^ 
c rita  por D. Fernando Muñoz Balsalo- 
bre, Gobernador civil de la provincia 
de Huesca, solicitando, por haber cum- 
íplidío dos años en dicho cargo, ser fn-' 
cluído en el escalafón de este Minis
terio, con la categoría de Jefe de Ad
m inistración civil de prim era clase, 
excedente, sin  sueldo:

Resultando que de los document-ois / 
presentados y del expediente personal y , 
del interesado aparece que é^te h a y  
cumiplido dos años en el cargos de Go- 
barnador civiil, sinrd|ü8 consten otros , 
servicios adm inistrativos:

^Considerando que está, por tanto,; 
comprendido en el apartado f) de la / 
disposición fi.*" transito ria  d d  R egla-< 
m-ento de 7 de Septiembre de Ifi-l8, y 

-Que ha cumplido con lo prevenido en el 
apartado c) de ’laa misma,

S. M. el Rey (q. D. g.) sé há  sGr\ddío 
declarar á  D. Fernando Muñoz Baílsa- 
lobre Jefe de Administración civil de 
p rim era dase , excedente, sin sueldo, y 
disponer que sea incluido en el lugari 
correspondiente del escalafón de esto 
M inisterio.

De Real brden lo digo 3 V. I. para  
Su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 10 dé 
Diciembre de 1921.

 ̂ COELL0 ú

Señor Subsecretario de este Ministerio*
'■■•"i w, y

Remitido a inform e del Consejo d i  
Estado 0 l expediiente relativo a  lá i 
atribuciones del Ayúntamiento dé 
ta- en m áteriá de arbitrios sobre ar* 
tículos para el E jército, la Gomiisión 
perm ánente de dicho alto Cuerpo há 
em itido en el mismo el dictamen si-^ 
g u íen te : . ' í

“Excmó. Sr.': La Comis.ióñ péimía- 
nente ha examinado, en cumpílimientó 
d e  Real orden del Ministerio del dignó ; 
cargo de V. E,, el adjunto exped ien te , 
del oual resu lta  que por el Com andafi-: 
te General, de Oeuta se intereso dét 
M inisterio de la G uerra aclaración S; 
ila Real orden del mismo, íechá 27 de" 
D iciembre do 1917, en el sentido de; 
que la exención de pago de impuestosM 

^ a j 2a  la gasolina destinada al .^E^'citO’



868 i  i de Madríd.-Núm. '343;
M rica  y demás m ateriál d<3 guerra 

î e hagia extensiva a  La harina, garhan- 
5?0», haibkhiielas y demás artículos de 
aJimentaición de la tropa y .ganados, 

se adquieran por la Intendencia 
m ilitar de la pilaza.

Trasmatado expediente por el Minis
terio  de la Guerra, la Intendencia ge- 
iu^al m ilitar, la Asesoría y el Nego
ciado de MaiTuecos inform an en el 
ígentido de que los expresados p ro- 

‘ fceios -estaban coíuprendidos en la 
exención que contienen Reales órdenes 
del Miinisterio de Estado de 12 do Oc
tubre de 1915, y la de G uerra de 27 

' ide Diciembre do 1917, y que antes de 
: resolver pix)cedía pasar el asunto a 
í;examen del Consejo de seño’res Minis- 

acordando éste que oí expediento 
i p te ise  a los M inisterios de Hacienda y 
l̂ de Gobernación para que informasen o 
^propusiesen resolución al mismo, con 
i arreglo a sus facultades.

nimbos tMinisterios opinan que 
no puedeíKs^r incluidos en la exención 

Im pago  de ArBitrios^municiipales otros 
íproductos que los que^V!on;Qretamente 
Im  citan en la menoioriada ReSTnrdcn, 
l^b ién d o se  resolver, por tanto, en fa- 
j :» r  <M Ayuntamiento de Ceuta y que 
jfel Ministerio de la Gobernación es el 
l'Comipetente para conocer del asunto'.

Que el Consejo de Ministros acordó 
|eñ ' 1.® de Noviembre que el Ministerio 

La Gobernación dictase resolución en 
íé í expediente, atendido el artículo li53 

la ley Municipal. ‘
; Que la Sección de la Dirección ge- 
i'neaî ail opina que el Ayuntamiento de 
: Geiita fue autorizado por lá  Real o-rden 
fdd lU de Soptieimbre do 1869, p ara  os- 
. táblecer arbitrios muniic i-pal es sobre 
¿ g^rtíbulos de consumos a la entrada de 
mt térm ino munieipal, para  con ellos 

. Ilénar -todas átenlo iones de su pre- 
: sujpu-esto municipal, y que no m ante- 
; ner en su integridad la debida exacción 
i do estos arbitrios sería tanto* como de- 
!;|aa? indotado el proisupueste de ingre- 
|s0ig, cosa inadmisible, ya que de otra 

sería de obligación del Estado 
j|íágar M Municipio el limporto del p re
supuesto  de gastos, cual aconteció con 
'M  campaña de Marruecos do 1859 a 

no siendo, por tánto, dable el es- 
dablocer, ni menos amipliar, a las con
signadas y enum eradas taxativam ente 
m. la Re-al orden del M inisterio de la 

•Guerra, dictiada de acuerdo con el Con- 
'sejo d>e Ministros, fecliá 27 de Diciem- 
'fefe de 1917, y que procede dec-larar 
'qii'0 el Ayuntamiento de Ceuta puede 
y debe im poner los arbitrios m unieipa- 

^íes para cu^’a exacció-n está autoriza
ndo por Las disposiciones vigentes, re- 
'‘Sérvándbse a las Autoridades m ilitares 
él dereebo de necürrir ante las civiles 
de la bróvirncia do Cádiz pontra los.

acuerdos que el Ayuntamienio dé Ceu
ta  adopte acerca del particu lar y con
tra  la ejecución de los no reclamados 
»en los casos que marca el artículo l îO 
de lá ley Municipal.

Que V. E. distpusó que pasase el 
asunto a informe de este Consejo.

Es de gran conveniencia que la ro- 
■solució-n que en el presente asunto re
caiga sea redactada en term inas que 
hiciese imposible para  lo sucesivo las 
di’scusiories que de -antiguo vienen sos
teniéndose entre las Autoridades mi
litaros y el xMunicipio de Ceuta, en ¡ma- 
teria  de recaudación de arbitrios.

Precisa tener en cuenta que Ceuta 
forma parte del te rrito rio  naiCional 
como cualquier pueblo de la Mo-nar- 
quía y, por tanto, sólo el Ministo- 
rio de la Goberaación tiene atribucio-* 
nés para dictar reglas fiscales en m a
teria  de arbi tri o-S municipales y que 
ningún otro M inisterio puede estable
cer exenciones de estos arbitrios a fa
vor de ningún organismo.

El especiial régimen tribu tário  del 
Munici.pio de Ceuta, que sóHo cuenta 
con el grav-amen de introducción sobre 
ártficulos de consumos p a ra  atender a 
los servicio*s de Sanidad, Benoñcenoia 
y daiM« que tienen a su cargo, es fac- 
íor que contribuye a que deban ser in- 
terpretada-s en sentido restrictivo las 
exenciones ya establecidas y que se 
oponen a la concesión de otras nuevas, 
pues de no hacereeásd  qu ociaría insu- 
fícientémente dotado el presuipuésto^íle 
ingresos y  desatendidos los serv'icios 
que al Municipio están encomendados 
y que por beneficiar también a  la po
blación m ilita r debe también contri
bu ir en la debida proporción, enten
diéndose por población m ilitar úiiica- 
menle las fuerzas que componen la' 
guarniíción perm anente de Ceuta.

Es evidente que los artículos de con
sumo no pueden considerarse cómipren- 
didos dentro de los m atériales de" gue
rra , pues como, tales sólo deben enten
derse lo que tienda de un modo direc
to a lá acción ofensiva o defensiva del 
E jército, no estando, por tanto, com- 
(prendidofí dentro de la exención que 
establece la Real orden de 27 de Di
ciembre de 1917 y sí están sujeío-s al 
pago de arbitrios municipales.

Eos artículos destinados a las fuer
zas que operan en el campo, ya se lle
ven inm ediatam ente a su destino, ya 
queden en Geuta constituyendo aima- 
cenes de reservá, pero, con igiial ob
jeto, Se considerarán como de trán s i
to y, por tanto, no sujetos a arbitrios, 
pero deben diictarse nredidas que ase
guren tal condición. .

Por todo lo expuesto, la Comisión 
permanente, de acuerdo con los Minis
terios de la Goibetrnación y de Hacien

da, es d e 'd tc ta m c n : Que el Ayunta* 
máento de Ceuta puede y  dél)e isnpoTiieíp 
arbitrios municipales, autorizadoS'-pbsE 
ias leyes y en la forma que en las m is- p 
mas determinen, sobre los artículos do 
consumos que en su térm ino se in tro - 
duzcan, sin más exacción que los do 
tránsito, reservándose a las Autorida
des m tlitares el derecho de recu rrir  
ante la Auloridad civil de la provincia 
dé Cádiz cdntra los acuerdos del Ayun
tam iento de Ge uta acerca del particu-i 
lar y contra la ejecución de' los no re^ 
clainmdos en los casos que marca la 
ley MunicLpal en su artículo* 140.”

Y conformándose S. M. el Rey (qué 
Dios guarde) con el preinserto, dicta
men. se ha servido resolver como en 
el .msismo se propone. .,

Do Real o id en lo digo a V. S. p.ará 
su conocimiento y efectos consiguien
tes, sirviéndose dar traslado de , esta, 
resolución a la Alcaldía de Ceuta. D i0v<. 
guarde a V. S. muchos años. M adrid 
ÍÓ de Dicieinbre de 1921.

GOELLO:,"

Señor Gobernador civil de la  pix>vin.- 
cia de Cádiz.

  r-rr^

REALES ORDENES i
- J i m m  S r .: Yi*stá la  iñ s ta n e ia  e!é- 

vada a e^te^r¿intsterio.ipor F ra y  Ma
nuel FernándezTlérí:í% 4proyiiiclal de 
la íOraén dé los Dominíicos en Anda,- 
lucía, en súplica de qué se le confíe en 
el cargo  de P a trono  de la E u n d ac ió n  
in s titu id a  en Ja é n  por d oña  F ran c isé  
ca P eña losa , denom inada “(Gologid 
de Sanio D um ingo dé los P red icado - 
nes”, dándós e a s í cum pl imi:ento á  la  
sen tenc iá  d ic tad a  con feolia 15 de 
Abril ú ltim o por el Juzgado  de ¡pri
m era  in stan c ia  del d is trito  de la L a
tina, de e s ta  Corté', y el oiportuno ex
ped ien te  al efecto inslruícto, m ás Idéí. 
an teced en tes  e x is te n te s 'e n  este Mi
n is te r io  de la  re fe rid a  F u n d ac ió n ; y 

R esultando  que con  fecha  15 d>e 
Abril ó’el co rrien te  año, en  au tos dé 
ju ic io  dec la ra to rio  prom ovido >por la 
O rden de R eligiosos /Dbmkiicos c o n - , 
ira  el señor Obispo de Jaén , so b re  de 
que se  dec larase  el P a tro n a to  oie la 
F u n d ac ió n  iris titu íd a  po r doña 
Franci-sca Peñalosa , corresfponde a 
la  O rden d e m a rc a n te , se dictó sen-- 
tencia , por la que el Juzgádó  de p i^  
m era  in stanc ia  del d is tr ito  de la  La-*' 
tina, de esta Gorte, dieclaró que el 
m encionado  PatronatG  co rresponde 
a Ja<.xeferidá Orden, quien en el éier.y
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■p.ieio de su derecho .ten d rá  cuanla^s 
íá c u ita d e s  Bstabiece íla e sc ritu ra  
íundacional y las disposiciones v i
gentes, ejerciéndolas p o r m edio de 
Ja rep re sen tac ió n  P rov incia l de la 
iOrden en  J a é n :

R esulfai’rdo-^que en cum pLim ienlo 
de tía expresada sen tencia , el señor 
p b isp o  iiizo en trega  del P a tro n a to  y 
de los. bienes y docum entos p e rten e - 
cientcsi al m ism o, al iSr. F ernández  
Herba^ »en ac ta  que au to rizó  el N ota
rio  de J a é n  D. L ázaro  Lázaro Y un- 
quera, en  lL.de Mayo de i'921:

'Gonsideraudo que p o r  Real orden 
d ic tad a  por es te  M inisterio  en IL de 
‘A bril del co rrien te  año, se  aeclaró 
que los T rib u n a les  o rd inarios e ran  
los comipetentes p a ra  reso lver el l i 
tigio susc itado  en tre  los señores' 
iObiispo de Ja é n  y P rovincial de la 
O rden de los D om inicos en A ndalu
cía, y  Mue és to s , p o r sen ten c ia  firm e 
del Juzgado  de iprim era in stan c ia  del 
d is tr ito  de ta  J^atina, de e s ta  G orte, 
re so lv ie ro n  que el P a tro n a to  de la 
P b .rá  P ía  de que se trataj co rrespon
de en derecho al Br. F ernánaez  H er- 
b a , actual P rov incia l de la expresada 
O rden en A ndaliicíái

Gonsid,erando que a ten o r de !o 
d ispuesto  por ta s  R eales órdenes de 
2ñ de Noviembre dei 19id  y 18 de D i
ciem bre ó’e 1918, ei P a tro n a to  viene 
obligado a rend ir cuen tas y  p re se n 
ta r  p resupuestos al P ro tectorado , en 
la  fo rm a que  d ispone la In s tru cc ió n  
de 2-4 de Ju lio  de 1913:

ConsiQierando que la, declaración  
p re ten d id a  por el so lic itan te  c o rre s 
ponde all M inisterio  de In stru cc ió n  
púb iica  y B ellas Artes, en cuan to  al 
m ism o iestá a tribu ido  el e jercicio  del 
P rp T C cio r^o  de la s  In s titu c io n es  
l}enéfícm-ddcéittea,.jconfor^^^ a lo d is 
p uesto  en los Reales~^üécrotQS_de 29 
de Jun io  de 1911 y 2'1 de (Septiemj 
de 1912:

GonsidefanQ'O;que -habiéndose d is 
puesto  p ó r  R eates ó rdenes de 27 de 
Mayo y IL de Ju lio  de 1920, d ic tadas 
por es te  M inisterio, que el señor 
jpbispo de Jaén , como P a tro n o  en
to n ces  de la F un d ac ió n  d e  doña 
S^rancisca Pcñalosa, procediese in- 
ined ia tam en te  de que h ic ie ra  e fec ti- 
ya  de su m as en m etálico de 498.965 
p ese tas  con 32 céntim os, p ro ced en - 
ie s  de intereses atrasados, a cotnvcr- 
tir la  en lám in as in tra n sfe rib le s  a 
^lombre de la F undación , sin  que 
¿asta alioria se haya dado cum pl!-, 
niien tO; a ta l  obligación, iprooede im - 
ponérseila al nuevo P a tro n o , con el 
a p e r0ibim iento de que  por el P ro tec
to rad o  no se  ap ro b a rá  n in g u n a  cuen
ca n i presup.uesí^o h a s ta  q u e  se

tifique tal inversión  con  los docu
m en tos acred ita tivos de, depósito a 
nom bre  de la en tid ad  p ro p ie ta ria  y 
S'in perju ic io  de las sanciones' a  que 
h u b ie ra  lugar, según  la In s tru cc ió n , 
por desobediencia a tos m andatos de 
este- M inisterio ,

B. Ai. el Rey (q. D. g.) Te 'ha servido 
d isponer: '

P rim ero . Que en cum plim ien to  
de la expresada'-seuiencia, se nom 
bre al R everendo Padre iT ay A I^n u el 
Fernández  Herba, como P rov incia l 
6é la Orden de lo s D om inicos en An
dalucía, P a tro n o  de la Fundación  
in stitu id a  en Jaén  p o r doña F ra n c is 
ca P eñalosa, denom inada “.Colegio 
ce Santo D om ingo de lo s P red icado
re s” , con todos lo s  derechos y obli
gaciones que  p a ra  el desem peño del 
cargo señala la e sc r itu ra  fundacio 
nal y las Reales órdenes de 25 de 
Noviem bre de 1916 y 18 de D iciem 
bre de 1918, con la  expresada obli
gación  de re n d ir  cuentas- y p re se n ta r  
p resu p u esto s  a; este. P ro tec to rad o  • y 
. Regundo. Que p o r el m encionado 

P atrono  se. dé el m á s  exacto y rá -  
p i d o c iimiu 1 i m iento a  (1 o d i spu es l o p or 
la  Real ordéii de este M inisterio, fe
cha  27 de Mayo de 1920, rep roducida 
en de Ju lio  del m ism o año.

D|e Ríeal orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a, Y. T. m uchos años. M adfid, 
26 de /Noviembre -dé 192,1.

SILIó
S eñor iSubisecretario de e s te  M inis

terio . ' , / I •

Ilino. S r .: Accediendo^ a lo  solicita
do por la “̂ Facultad de F ilosofía y Le

dras de la Universidad de Yalencia, y 
sin perjuicio de la resolución que se 
adopte en tiempo oportuno, 

jS. M. el Re y  (q. D. g.) se lía  servi
do disponer se suspenda la convoca
to ria  anunciada para dá p r o v is ió n  de 
la cátedra, de H istoria de f i^ á ñ a , v a 
cante en las mencionadas Facultad y 
Universidad, -entendiéndose modifica
da en este sentido la Real orden de 
\g7 de Octubre últim o, inserta  en la 
G aceta  d e  Ma d r id  correspondiente al 
6 del actual.

De Real orden lo digo a Y I. para  su 
conocimiento y demás efectos. f>ios 
^ la rd e  a Y. I. muchos años. Madrid, RO 
fie  Noviembre de 1.921,

m i ó

Señor Subsecrotario de este Ministerio.

S. (M. el R e y  (q. D . g .) se ha se r v id o  
disponer que lás Gátediras d e  F ito g r a 
fía y Geografía botánica, vacante en la 
Facultad de Ciencias de la Universidad^ 
Central, y la de Oftalmología, con su 
clínica, vacante en la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Baréelona, 
se anuncien para  su provisión á  o p o 
sición libre en tre  Doctores, en el té r
mino y  condiciones que preceptúa ei' 
Real decreto de 30 de Abril de 19'i!5i.

De Real orden lo digo a Y. I. para  su 
conocimiento y demás efectos>^ Dios, 
guarde a V. I. mucíios años. Madrid,' 
30 de Noviembre de 1921,

SILIó
Señor Subsecretarió de este Ministerio.

limo. ¡Sr.: Yacante en la Escuela 
Industrial de Yalencia la plaza de p ro 
fesor auxiliar con destino a las eirse- 
ñanzas del novenO' grupo (Idiomas, 
Geografía, Ecojníomía y Legislación),

8 . M. el Re y  (q. D. g.) haqíenido á 
bien disponer que ^se anuncie dicha 
plaza para  # u  provisión definitiva al 
turno de concurso de traslación, que 
es el que legalmente le  corresponde 
con arreglo a lo .preceptuado -eni el; 
Real decreto de 26 de Ju lio  de 1920 ŷ  
ReaL orden de 14 de Octubre último.

De Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
su conocimiento y efectos. Dios g u ar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 2 de 
Diciembre de .1921.

í  jSILIó \

Señor Bubsecretario de este Ministerio.

limo. iSr.: Yacante en la Escuela 
Industrial de Yalencia la plaza de (pro
fesor auxiliar con destino a las ense
ñanzas del sexto grupo (Nociones de 
Ciencias físicas, quím icas y naturales, 
F ísica general, Term otecnia, Magne
tismo y  Electricidad, Electrotecnáa),

S . M. el R e y  (q[. D . g .) h a  tenido á  
bien disponer que se anuncie dichá' 
pláxa -para su  provisión en propiedad 
al tu rn o  de oposición libre, que é s  el 
que legalmente le  corresponde coii^ 
arreglo a lo preceptuado en  el Real- 
decretó de 26  de Julio  de 19'20  y  Resal 
orden de 14 de Octubre últim o, ' .

De Real orden lo digO/ a Y. I.. p ara  
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I, muchos años. Madrid, 2 do 
Diciembre de .1 9 2 L

. gILIÓ ■'

Benor Bubsecretario dé este M inisterio.

Timo. B r.: C u m p lid o s  ios trám ites a 
que se refiere la Real orden de 16 de 

1920, ,

limo. B r.: Yacante en la Escuela 
Industrial de Yalencia la plaza de p ro 
fesor auxiliar con destino ^  las qnse-
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.fla/nfeas áel sép thno  grnipo (Mecánica 
.^gaieral, Mecánica aplicada, Mecanis- 
¿ímos. Máquinas - heTrainientas, Moto- 
|re s),

B. M. el REYXq. ’D. g.) ha tenido a 
(t)ien disiponer que dicha plaza se anun- 
i c ié  p ar^  >su provisidln rdefinitivaí al 
IStitrno del concurso traínisilorio, que es 
■iel qu e  legalmente lo corresponde con 
liarreglo a lo preceptuado en el Real 
jdecreto de 26 de Julio de 1920 y Real 
'X>rden< de 14 de Octubre último.

íDe Real orden lo digo 
feu íConocimienLo y efectos. Dios guar- 
rde a V, I. muchos años. Madrid, 2 de 
:'DiciembF6 de 1921. 
j  r . SILIó

S^ñor Subsecretario de este Miinisterio,

' aUmo. Sr.'; S. M: el Rey (q. D. g.) 
h a  resuelfo que, por falla de aspiran- 
ries, ISO declare desierto el concurso 
ípíreYÍdi a la cátedra de Francés del 
;IiMítut-o general y ie^cnico de Malión, 
y ^ u o  se anuncie de nuevo su provisión 
/a-concurso entre Profesores especia- 

4feí Idiomas de las Escuelas Nor- 
ÓmaTes, de Artes e Industrias o de Co- 
íS^oTo, de conformidad con lo dis- 
^uoslo  en las Reales órdenes de 18 de 
^ n ío ^  de 1918 y 29 de Julio último, 
j P e  Real orden lo digo a V. í. para 
isu conocimiento y demás efectos. Dios 
iguardo a V. I. muchos áños. Madrid, 
^  'da Diciembre de 1921.
' , . ' ■ SILIÓ

fSoñor Subsm 'otario  de este Ministerio.

 ̂ Itoid. S r . : Accediendo a lo solicita. 
;Jtío p or doña Ju lia  Ozaeta Cadalso, 
PReofesora de Corte y Confección de 
^^í^ndas de las Escuelas de adultas de 
^Valencia,
§ IM. «1 K s y  (q . D . g.) ha tenido' a 

concederle un mes de licencia 
Ipaiia atender al restablecim iento de su 
l'Sídad, con todo el haber de su cargo., 
f íDo Real orden lo digo a Y. I. para 

TOnocimiento y dem ás efectos. Dios 
(Jguairde a  V. L muchos años.- ¡Madrid, 
Ip d e  Pioiom bre de 1921.

SILTé

jíSefior 'D irector general de P rim era 
I  enseñanza.

  — ■

HffllSTESi DE TMBDJO
REAL O R D E N :

 ̂ -limo. S r .: E xm inada la in s ta n c ia  
iy  documenitos p re se n ta d o s  por el 

de la  G opipañía de seg u -

rofs denom inada ‘‘La H isp an a”, s o 
lic itando  la  in sc rip c ió n  en el Re
g is tra  de Jas au to rizad as  po r este  
M inisterio  p a ra  su b s ti tu ir  al p a tro 
no en las ob ligaciones que le im 
pone la ley de 30 de E nero  del 
año 1900:

R esultando  que la  docum entación  
'¡presentada es la  que determ in  
Real decreto  de 27 _de--Agosto del 
año i9''00 p a ra  la s  O om pañías de se -  

_ g u ro s  a  p rim a  fija que h ay an  de 
o p erar en el ram o d e  acc id en tes  del 
trab a jo .

R esu ltando  que esta  Sociedad ha 
constitu id o  el depósáto in icia l que 
p recep tú a , el a rtícu lo  4.** del Real 
decreto  de 27 de A gosto, según  te s 
tim onio  n o ta ria l de once re s g u a r 
dos deJ B anco de E sp añ a  c o r re s -  
pond iien tes. ta diepósitos de títu lo s  
de la  D euda am optizable al 5 po r 
100 , a l 4 po r 100 y E x te rio r al 4 
p o r  l'OO: .■ ' , i

Gonsiiderando que, según  certifi
cado que obra  en el expediente, e s ta  
C om pañía ha  sido ap ro b ad a  p o r la 
C om isaría  g en era l en su  concepto 
técnico y con re lac ió n  a di s ti u ta s  
c iases de seg u ro s :

Consíiderando que los m odelos de 
pó lizas que fiiguran en  el expediente 
están , de acuerdo  con  lo p re sc rito  
en el a rtícu lo  12 de la ley de Ac
c id en tes , del tra b a jo :

Y istos el a rtícu lo  7.® del R egla- 
m e ntó d e 28 de Ju  1 i o d cl año 1900 
y Real decreto  de 27 de A gosto del 
m ism o, ' ,

S. 'M. el Rey (q. g ,f  se h a  se r
vido d isp o n e r, que laX lo m p añ ía  de
nom inada “La H isp an a” se  in sc r i-  
h a  e n  el R eg istro  de ias*autoriza-v 
das p  o r  esf e Mini s t eri o p a r a s ub s -  
t i tu ír  a l p a tro n o  en la s  ob ligaciones 
que le  im pone la  ley  de  30 de E nero  
del año  1900. "

Lo que de Fical 
a  V. I. p a ra  Iqs^nfee'tós^cónsiguíeri- 

^.ieeTéDítJs'guaide a V. I. m uchos años. 
M adrid, 10 de Diciiembre de 1921,

MATOS

Señor S u b sec re ta rio  de este  M in is- 
.iterió. .  ̂ : , , . . ■

M ISIM CION OSNTRMi

ilMSIESIO DE HACiraA

SUtSECIféETAHIA '
_ limo. S r ,: Y ista la  instancia que di

rige a este M inisterio p .  Agustín J i 
ménez de la Corte, Auxilia« da jxuimc-

ra  clase de la Administración de Con
tribuciones de Huielva, en siípiica ele 
que se rectifique el Escalaífón de com
pensación y se le coloque en ¡el lugar 
que le corrcspondie':

Resulianda quic el interesado 
sentado los títuilos originajasr-^de los 
que aparece q u e ^ n -f iir fá e  Diciembro 
de 1920 un total de se r-

-c iu s^ il Estado de veintidó-s años,- 
seis meses y oclm días y que en ¡el re 
ferido Ecalafón se le ha  dejado do 
acreditar parte  de dicho tiem po: 

Considerando que, en-su consecuen
cia, debe- aceederB-e a lo solicitado por 
resu ltar j^iiistificada la  reclamación y  
haberse deducido en plazo Icgab 

S. M. el Riey (q. D. g.) se ha -servida 
dioponer so entienda rectificado el E s - . 
oalafón de comip.ensació-a cerrado , en 5 b 
de Diciembre de 1920 mi el sent.iido de ■ 
que él total de servicios que debe 
acreditarse aJ recurrento  es el expre
sado de veintidós años, seis meses y- 
ocho 'días, ocupando, en su v irtud , el 
lugur corréspondiente a dicho período 
de tiempo.

De Real .orf.leh ^oo-muiniead'a por el 
señor M inistro lo digo a V. I. p’é.ra su 
cono'Cimliento, el del interesado y  de
más efectos, devohdéúdase 'al' mismo 
los títulos do referencia. Dios guarde 
a Y. I. m'uchos años. iM-adrld, 4 de No-, 
viernbde de 1921.—El Subsecretario, 
B ertrán.
Señor D irector general de Contribu

ciones. • ‘

B lR E O O m n G E ñ E E ^L  I^EL TESO -.' 
n o  p u B U ú o  Y

I^EBAL P E  P m O B  DEL ESTADO ^
Este Centro directivo ha acordada 

que se ábra, el pago de la mensuafidaíl 
corriente a las Ciases activas, pasivas 
y Clero que perciben sus haberes y  
asignaciones en esta Corte, en las pro 
vincias del Reino y Tesorería de M  
Dirección general de la Deuda y Clases 
pasivas en los días siguientes*:

Clases pasivas, 18’del corriente mes.( 
Activas y Clero, 20 ídem id. ^
M aterial, 2.3 ídem fd*

Madrid, 10 de DiciembFe de 1921,=^ 
El D irector general, Juan  Ródeiias. .

illMSiaiO DS INSTROCCÍÓN PÚBlíCl 
\  BELáS ÁEÍBS

SUBSECBETAmA
En cumplimiento de lo prevenido eti 

el articu la  3.® del Real deoretQ de A4 
ole Abril de 19'16 y 'R eal orden de cJlrt 
fecha, esta Subsecretaría ha dispuesto i 
que se anuncie para  su provisión en 
proipiedad, al turno de oposición libre,: 
la Cátedra de F itografía  y Geografía 
botánica de la Facultad de Ciencias d'e 
la Universidad Central, dotada con el 
sueldo anual de 5.000 pesetas y  1.000 
más por residenteia.

Para ser adimitido á estas oposicio
nes se requieren  las condiciones sU 
gü i entes, exigidas en el artículo 6 .* 
del Real decreto de 8 .de Abril de 1910:!

Ser español, á no estar dispen
sado de este requisito  con arreglo a tó



Gaceta de Madrid.-Núm. 345 '11 Diciemb>é 1921' 871
dispuesto en el ariíeiilo 167 de la^ley 
de Instriiecióri púb'liea do 9 de :Sep- 

o d 18'5 7.
'2 /  No hallarse el aspíTante inca

pacitado ipara ejercer cargo público. ,
3d Haber cumplido veintiún años 

tío edad.
; Tener eñ  título corres pon di ente
pana el desenipeño de la vacante o el 
eertificaido de aprobación de la tesis 
doctoral, pero . enlendiéndoce que ei 
-opositor que obtuviese la plaza no po
d rá  tom ar posesión de clla sin la  p re
sentación del referido título acaidémi- 
oo, cuyas condiciones habrán do acre
d itarse  antes de term inar el plazo de 
la convocatoria.
í ;dia apreciación de estas condiciones 
jeorresp^mide exclusivamente a r  iMinis- 
terio  ciio Instrucción pública y Bellas 

i'Artes.
; Los aspirantes presentarán  sus so- 
'licitudes en este Miniterio, en ely im 
prorrogable térm ino do dos meses, a 
contar desde .la -publicación de este 
anunofo en la ^ACET^pnMADRrD, acom
pañadas de los. documentos que jus- 
diáiqucin su capaciidad legal, pu'diendo 
Hambién acreditar los m éritos y servi- 
|cios a que se refiere el artículo 7.” del 
IJleglauncnto de -8 ole Abril de 1910.
( A los aspirantesbque .residan fuera 
;de Mádrid les bá-stará acreditar, m e- 
r¿ianto recibo, haber entregado, déntro 
i  áel plazo d e . la convocatoria, en una 
.Adm inistración de Correos, el pliego 
TCértiíicado que contenga siv instancia 
y los expresados documentos y tra 
bajos.

u  El día que los 'aspirani.es deban p re -  
isentarso al Tribunal para esur comienzo 
a ’ los- ejercicios, entregarán al P resi- 

. dente un trabajo de investigación o 
doctrinal propio y el program a de la 

. asigoatura; requisitos sin los cuales 
no fpodrán ser admitidos a toimac p a rte  
en las oposiciones.

E ste  anuncio, deberá publicarse en 
líos ole tiñes Oficiales de las proy in
d a s  y en los tablones de anuncios #e 

dos Establecim ientos docentes; lo cual 
se advierte para que las A utoridades 
respectivas dipongan desde luego que 
ás.í se verifiqué, sin más que nste aviso.

Madrid, 30 de Noviembre de 1921.—̂ 
' E l Subecretario, Zabala

. En cumplimienló de lo dispuesto en 
ía  Real orden de esta fecha; se anun
cia al tu rno  ele concurso transitorio  en
tre  A yudantes.m eritorios y Profesores 
de ascenso y de entrada m terinos una 
¡plaza d'e Profesor auxiliar, conde-stino a 
las enseñanzas del noveno grupo, Idío- 
imás,f'Geografía, Economía y Legisla
ción, vacante en la  Escuela Industrial 
de Valencia, dotada con e! sueldo o 
gratificación anual de i . 500 pesetas.

Gorrc-spondiendo dicha yacante. al 
. íu rno  de concurso entre A|íTKlantes 
Mibritorios y Profesores de ascenso y 
:d é f  én trada ' interinos, solamente po-. 
d rán  concurrir ios que se hallaren 
comprendidos en el artículo 1.“ del 

fUeal decreto de 30 de Eneró de 1920, 
b  sean Ayudantes m eritorios .de la m is
m a .Sección y Éscuéla, si empr^, que a 
la publicación del iReaf decreto dé lO 
de Julio de 1916 hubieren prestado 
servicio como tales m eritorios dura\i- 

i e ju h  curso ,pQc Iq rueños, y  jos ^Prp-

fesoreo de ascenso y dé entrada in te
rinos de la misma-Secoión y .Escuela, 
siem pre que a la publicajción del Real 
decreto de S-O* de Enero de 1920 hubie
ren desempeñado sus cargos durante 
ocho años, por lo menos, y cuatro de 
ellos con servicios efectivos, faivoraible- 
mente informados en <la 'asigCiatura o 
•grupo de asignaturas a que la vacan
te corresponde. -

Los aspirantes dirig irán  sus instan
cias a este M inisterio en el im prorro
gable plazo de tre in ta  días iinaturales, 
a coTitar del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en la G a c et a  d e  
M a d r id , con informe de sus respecti
vos Jefes y acompañadas de los justifi
cantes de sus m éritos y servúcios, sioii" 
do excluidos los aspirantes cuyas soli
citudes se reciban ern el Registro ge
neral del M inisterio transcurrido el 
plazo de la convocatoria.

Este anuncio debe publicarse en los 
■Bóletines Oficiales de las provincias, 
y por medio de edictos ení el tablón de 
anuncios de la  Escuela; lo que se ad
vierte para que las Autorida;dles dispon- 
.gan que así se verfique, sin 'más aviso 
que el presente.

Madrid, 2 de Diciembre de 1921.— 
El Subsecretario, Zabala.

En cum plim iento de lo dispuesto en 
la Real orden de esta fecha, se anuncie 
al turno de contcurso de trasiaciómi una 
plaza de Profesor auxiliar con destino 
a las enseñanzas del séptimo grupo: 
•Mecánica general, Mecánica aplicada, 
'Mecanismos, M áquinas-herrámlentas,

■ Motores, vacante en  la Escuela Indus
trial de Valencia, dotada con e f sueldo 
o gratificación anual de 1.500 pesetas.

fCorrespondiendo dicha vacante al 
turno de concurso de traslación, .sola
mente podrán! tom ar parte  eni él los 
Profesores auxiliares de las Es-cuelas 
Industriales j  A rtes y Oficios del 
mismo grupo de asignaturas a que la 
vacanto pertenece, según dispone el 
M m ero 3.<> del art. 4.o del Real decre
to de 26 de Julio de I'9i2i0.

Los aspirantes irigirán sus instan
cias a este Mi-ntisterio en! el im prorro
gable término de tre in ta  días na tu ra
les, a contar del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en la G ggeta  
DE M a d r id , por conducto y con infor
me de sus respectivós -Jefes y  acompa
ñadas de los justificaiates «de sus méri-* 
tos y servicios, siendo excluidos del 
concíirso los aspirantes cuyas solicitu
des sé reciban en el Registro general 
del Ministerio transcurrido dicho plazo.

Este anuncio debe publicarse en los 
Boletines Oficiales de das provincias, 
y por medio de edictos en las Escuelas 
Industriales y en las de Artes y  Oficios; 
lo que se advierte para  que las Auto
ridades dispongan que así se verifique, 
sin más aviso que el presente.

Madrid, 2 de Diciembre de 1921.— 
El iSubsecretario, Zabala.

En cumplimiento .de lo dispuesto en. 
la Real orden de esta focha, se anun
cia a oposición libre Ja «provisión .de 
una plaza do. Profesor auxiliar, con 
destino a las enseñanzas del sexto gru 
po, Nociones de Ciencias físicas gene
rales y  Ter»

motecnia, Magnetismo y Electricidad-- 
Electrotecnia, vacante la Escuela in 
dustrial de Valencia, con el sueldo o 
gratificación de 1.500 pesotns.

Los ejercicios de o.posición -se veri
ficarán en la Escuela Industrial de Va
lencia en la form a que «previene el Real 
decreto de 26 de Julio de 1920, y ver- 
.sárán sobre i as enseñanzas .de Termo-- 
tecnia, Magnetismo y Electricidad- 
Electrotecnia.

Para ser admitido a la oposición se 
requiere ser español, haber cumplido 
veintiún años de edad, no hallarse in- 
caipacitado para  ejercer cargos públi
cos, poseer el título de Doctor o Licen
ciado en Facultad cu.^ms estudios s e . 
relacionen con los .que a la vacante co
rresponden, el de Ingeniero, A rq u itec -; 
to o el de perito  en 'alguna de las es
pecialidades que comprenden las Es- í 
cuelas Industriales."'Serán igualmente,' 
admitidos, aunque no tenigan ninguno 
de los expresados títulos, los .Profeso
res auxiliares de las Escuelas Inclus-; 
tríales y de las de Artes y Oficios que ’ 
hayan obtenido sus cargos por oposi
ción o concurso y con destino a ense
ñanzas del mismo carácter que la pla
za vacante.

Los laspirantes dirigirán sus instan- 
cias a este íM'inistcrio en el ím prorro- 

.gable plazo dé tre in ta  días naturalés, 
a con tar .del siguiente al de la publi
cación do este anuncio en la G ageta  
DE Ma d r id ,- aicompañadas de los docíi- 
mentos que justifiquen su capacidad 
legal, siendo excluidos los aspirantes 
cuyas instancias se reciban en él Re
gistro general del M inisterio transcu- 
iT id o  dicho plazo.

Esto anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y en los tablones «de anuncios de 
los Establecim ientos docentes. Lo que 
se advierte para que las Autoridades 
di-ispongan que así se verifi.quc, sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 2 de Diciembre de 1921.—» 
El Subsecreterio, Zabala

Se h a lla  v acan te  en el Institu to^ 
general y técDieo de Mah-ón la p la
za de Pnofé sor especial de la  a s ig 
natu ra  de Lengua francesa, que ha 
de p roveerse  p o r concurso , con fo r
me a lo d ispu esto  en las Reales, ó r
d e n e s  de 1«8 de Ju lio  de 1 9 1 8 ,  la tío  ̂
29 de Ju lio  ú ltim o , y la Real orden 
de esta  fecha.

Pueden  o p ta r  al concu rso  lo» 
P ro fe so re s  esjpeciales d-e Id iom as de 
la s  E scuelas N orm ales de A rtes e 
In d u s tr ia s  o de C om ercio; do tándo- 
«se la  re fe rid a  vacan te  con  el .sueldo 
o g ra tificación  an u a l do S.O'OO pe
se tas.

Los a sp ira n te s  e levarán  s u s . ‘S o l i 
citudes, acom pañadas de l a  h o ja  de 
servicios, a. e s t e '  M inisterio , p o r  
•conducto y  con In form e del Je fe  del 
E stab lec im ien to  donde sirven, p r e 
c isam en te  den tro  del plazo im p ro - 
rroga.ble de vein te  días, a contar, 
desde, la publicación  de este  a n u n 
cio. en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

E ste  anuncio  se p u b lica rá  en los 
Boletines Oficiales de las provinicias 
y  .por .me¡dio de edictos' 'en todos los... 
E-stablecimiento..s públicos de ense
ñanza  'de la N ación; lo cual se a d - 
Y' -rte  o i ie ia s  ^
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:fpectivas <Usipongan que  así se v e r i-  
I íique desde luego, s in  m ás aviso que 
f el pr'osení/0.

l\iadrid, 2 de D iciem bre de 1921. 
rEl S ubsecre tario , Zabala.

De conform idad  con lo  íproipuestd 
ipor la C om isión peTm anente dea 
C onsejo de Ins.trucc.ion púb lica ,

S. M. el .Rey (q. D. g.) lia  tenido 
a bien no m b rar, en v ir tu d  de con
cu rso  de tra s lac ió n , a D. Jcsils  
E en tz  López, G atedráfico  n u m era rlo  
dte L engua in g le sa  de la E scu e la  
P ro fes io n a l de Com ercio de Cádiz, 
con  el suelda  an u a l de 5.000 p ese 
tas .

P o r corisecuencía de este n o m b ra - 
-m ienio, q ueda  vacanite la cá ted ra  de 
.igual a s ig n a tu ra  de que os t i tu la r  
el señor Bontz c¡n la  E scu e la  P e r i
c ia l de Com ercio de León.

De Real o rd en  comuinioada p o r el 
señ o r M inistro  lo  digo a^V. S. p a ra  

,̂6u conocim iento  y idemás efectos. 
DÍO.S guarde  a V. S. muicbos años.- 

;-M.adríd, 2 de D iciem bre de 1921.— 
El S ubsecre ta rio , Zabala. 
íSefior O rdenador de Pagos p o r  ob li

gaciones de este  M inisterio . ^

¡Servicios y  méritos de D, JesiU Beníz  
López, • i

¡Catedrático n u m era rio  de L engua 
inigilesa do la  E scu e la  P ro fesio n a l 
de Com ercio de P a lm a de M allorca, 
m  v ir tu d  de opo^sición y Real orden  
de  2'8 de Mayo de 1920,.

P o r Real orden de 26 de N oviem 
b re  de 1920 p a s ó ’ a d esem p eñ ar 
igual c á ted ra  en la E scuela  P eric ia l 
de C om ercio de León, en v ir tu d  de 
¡ean-curso de tra s lad o .

P ro fe sa r  m ercan til.
Ha sido Aymdantc in te rin o  en  la 

Esicuela C en tra l de In ten d en tes  m e r  
eantiilas. d u ra n te  cu a tro  c u rso s .

E n  ó pasic i y p ro 
p u e s ta  d d  T rib u n a l ca liñ cád o r,

S. M. e,l Rey (q. D. g.) ha re su e lto  
n o m b ra r a D. C audencio  A rm ando 
Mcdón y Ruiz d.e G ordejuela  C ate
d rá tico  *^num e ra r  i o de G eografía  po
lític a  y d esc rip tiv a  de la F acu ltad  
de F ild so íia  y L e tra s  de la U niver
sidad de Vaílado.Hd, con  el sueldo 
an u a l de 6.000  p ese tas  y  dem ás v en 
ta ja s  de la  ley.

De Real orden  com unicada p o r  el 
s-eñór M in istro  lo di¡go a V. S¡.. p a ra  
'SU conocimienlto' ¡y efec to s . Dios 
guarde  a Y. S. mucllio^s años. M adrid, 
3 de D iciem bre de 1921.— El Subse- 
‘ta rio , Z abala.
Señor O rdenador de Pagos po r oblU 

gaciones de e s te  M inisterio .

E n  v ir tu d  de oposición  y p ro 
p u e s ta  del T rib u n a í calificador-,

■S. M. el Rey (q. D. g .) h a  re s u e l
to n o m b ra r a  D. R am ón P rie to  B a n - 
ces  C ated rá tico  de H is to ria  genera l 
del Det'oéiho de la  F a c u lta d  de D e
rech o  do la U niversidad  de M urcia, 
co¡n el sueldo an u a l de '6.000  pese- 
tajs y dem ás v e n ta ja s  de la  ley,

De Real o rden  com unicada p o r el 
se ñ o r M inistro  lo digo a Y. S. p a ra  
s u  conocim iento  y dem ás efectos. 
Dios guarde a Y. S. m uchos años. 
M adrid, 6 de D iciem bre de 1921.— 
El S ubsecre tario , Z abala.
Señor O rdenador de Pagos po r ob li

gaciones de este  M inisterio .

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar, en virtii'd de examen, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 94 del Reglamento para eje
cución de la ley dc '22 de Julio  do 1918, 
Ordenanza de este Ministerio, con des
tino a la Granja Escuela práctica de 
A gricultura de Jaén, a Tomás García 
Sellés, núm ero 57 de la relación de 
aprobados, con el sueldó anual de 1.750 
pesetas, en la vacante que resu lta  por 
traslado de José Rada Arnal.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. S. para  su conociniiento y de
más efectos. Dios guarde á  Y. S. m n- 
clhos años. Madrid, 30 de Noviembre 
de Í9 2 í.~ E l Subsecretario, A. Marín. 
Señor Ordenador de pagos de este Mi

nisterio . ,. c ;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á  
bien nombrar, en v irtud.de exanien, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 94 del Regiamento pára  eje
cución de la ley de 22 de Julio de 1918, 
Ordenanza de éste Ministerio, con des
tino a la Escuela Especial de Ingenie
ros de /Montes, a Eloy Gómez Díaz de 
Rabajo, núm ero 58 ele la relación de 
aprobados, con eí suejdo anual de 1.750 
pesetas, en la vacante que resu lta  "por 
excedencia de César Tortuéro.

De Real orden comunicada lo digo 
á Y. S. p ara  su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a Y. S. m u
chos años. Madrid, 30 de Noviembre 
de 1921.—El Bubsecretarió, A. Marín. 
Señor Ordenador de pagos de este Mi

nisterio.

• ■ SÜBSEC^ETAHSA
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien nom brar Oíicial tercero de Ad-’ 
m iíiistración civil de este Ministerio, 
en condición de excedente activo, con 
destino all Gobierno civil de Guipúz- 
cia, de conformidad con la disposición 
transito ria  9.” del Reglamento para ej'e- 
cución de la ley de 22 de Julio de 1918, 
a D. Lorenzo Garrido Camacho, núm e
ro 60 de la relación de aprobados, con 
IBI su g M o a n u a l de 3 .0 0 0  pesetas, en la. 
vacante que resu lta  por no haberse po- 
isesionado en el plazo reglam entario 
D. Esteban Jaén López dé Goicoeehea.

De Real orden coimunicada lo digo 
a Yb S. para  su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a Y. S .'m uchos 
años. Madrid, 2S de Noviembre de 1921. 
El Subsecretario, A. .Marín. ’ / '
íSeñor Orednador de I^ago.s de este Mi

nisterio., . ,

conformidad con lo dispuesto en ^el 
artículo 94 del Reglamento para  é je - 
cución de la ley de 22 de Julio de 191-8,- 

’ Ordenanza dé éste Minisiorio, con des
lino a la Jefatura  de Obras públicas 
de Las Palmas (isla de,Gran Gánaria), a 
Mariano Casero Meneos, número 59 de 
la relación de aprobados, con eí suel
do anual de . 1.750 pesetas, en la  va- 
canto que resulta por traslado de Juan  
Bampol. , g

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. :B. para  su conocimiento y dé :̂ 
más efectos. Dios guarde a Y. S. m u
chos años. Madrid, 30‘ de Noviombro 
de 1921.—El ■Subsecretario, A. Marín^ 
Señor Ordenador de pagos do e.sie Mi?̂  

ni sícrio.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
biqn i^nibrar/pq,yiFtq^^ de examen^ de

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á' 
bien nom brar Oficial tercero de Ad
m inistración civil de este M inisterio, 
con destino a la Secretaría del mis-, 
mo, en condición de excedente activa,-, 
de conformidad con la di.sposición' 
transito ria  novena del Reglamento pa
ra  ejecución de la ley de 22 de JuliÓ 
de 1918, a D. Salvadór'G arcía Gonzá
lez, número 61 de la relación de apro
bados, con el sueldo anual de 3,000 
pesetas, en la vacante que resu lta  por 
pase a definitivo de D. Pedro Coca, qu t 
sirve en. Obras priblicas de Albacete.

De Real orden comunicada ip digd 
a Y, S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios Aguarde a Y. S. m n- 
chos años. Madrid, 1.® de Diciembre 
■de 1921.—E l Subsecretario, A. Marín. 
Señor Ordenador de pagos de este Mi

nisterio. . . , , "

D E L E Q ñüm i^  R E G m  DE
FOBTCiSí POH .

CIRCULAR .

Con el fin de que duoíaníe las époica^ 
en que ias exigencias del servicia ime- 
pongan la necesidad de suspemier tom-» 
poralmente, entré puntes determinar’i 
dos, las facturaciones de mercancfaisí 
en gran velocidad y doble pequeña, nú  
sufran interrupción los trapsiportes da  
medicamentos y drogas que sea p re- ' 
cisó efectuar para  proveer abastecí-' 
m ientes de este .orden.

Esta Delegación Regia ha d ispuesta  
'que las indicadas mercancías se con
sideren exceptuadas de las prahibi-; 
c ion es de facturación en los indieados 
caso.s de suspensión en gran velocidad' 
y doble pequeña, y que por lo tan tó  
sean adm itidas para «su transporteuíioi*: 
paquetes que no excedgn de un  peso 
de 60 kilogramos, con la limitációny 
por otra parte, de que no pueda afec-^ 
tu a r en un mismo día y para  un m is
mo consignatario, más" cíe una expOis 
dición un m is^ o  rem iten te .

Im que comunico a V. S. para  sit 
conocimiento, el de íás Compañías de 
ferrocarriles inspec«!)ionadas por eáa 
División y, demás efectos—^Dios guar- 
de a Y. S. muchos años. Madrid, 9 de 
Diciemibre de '1921.---EI Delegado Re
gio, A. Yalenciano. G-
Beñores Ingenieros Jefes de las cuatró  

Divisiones de .ferrocarriles. . q

Sucesores de R ivadeneyra (S. A,.)] > 
•Paseo de Bañ Yi'Centej_2Q¿^


